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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
P ríncesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias de la guerra recibidas en todo el dia 
de ayer basta la madrugada de boy carecen de im
portancia, habiéndose presentado á indulto en Al- 
cañiz el hijo del Jefe de la ronda carlista de Fabara, 
en Yigo un titulado oficial yen  Villasana al General 
Loma dos carlistas armados.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

E x p o s i c ió n .

SEÑOR: La gran importancia adquirida por las opera
ciones de la guerra y el mayor impulso que necesariamente 
ha de dárseles en el momento en que el Ejército cuente en 
sus filas el último contingento pedido al país, abre anclio 
campo á la realización de hechos distinguidos y no per
mite conservar el sistema que se sigue para proveer 
-vacantes en el Estado Mayor general, si no ha de dila
tarse el premio á que frecuentemente so hacen acreedores 
los Jefes superiores, sujetándolos á una esfera indetermi
nada que impide la mayor parte de las veces promover 
con oportunidad á Oficiales generales á aquellos que con
tando a a de antemano con una serie de combates en que 
han puesto a prueba su pericia y su valor, llega un mo
mento en que es forzoso que esas dotes se desarrollen en más 
alta esfera en beneficio de la misma guerra cuya práctica 
llegan á poseer, viéndose V. M. en la imposibilidad de otor
garles la justa recompensa, por falta de vacantes.

No desconoce el Ministro que suscribe que la reducción 
del Estado Mayor general debe ser objeto preferente de to
dos los Gobiernos, pero tampoco puede dejar de aconsejar 
á Y. M. que en las circunstancias extraordinarias por. que . 
el país atraviesa, con dos campañas abiertas, no es posible 
tener limitada "la facultad de otorgar el premio en el mo
mento preciso de hacerse acreedores á é l , si el estímulo 
ha de producirse y la honrada ambición para ciertas clases 
no ha de verse de hecho anulada; siendo por tanto conve
niente que los ascensos á Oficiales generales por mérito de 
guerra no estén sujetos á turnos que se producen lenta
mente, sin que por esto deje de atenderse á la amortiza
ción una vez que desaparezcan las circunstancias que obli
gan hoy á la adopción de esta medida.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de.Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid $6 de Agosto de 1875.
. SEÑOR:

A L. R. P. do V. M. 
Fersasiaulo Frirn© de Kivera*

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Miéntras dure la guerra, el ascenso á Ofi
ciales generales, ó al empleo superior de los que los sean, 
no estará sujeto á los turnos establecidos en el decreto de 
5 de Diciembre últim o, y se verificará en el momento en

que á propuesta de los Generales en Jefe se acuerde por el 
Consejo de Ministros.

Art. 2.° Los expresados turnos subsistirán, sin embar- , 
go, para promover en ellos á los que por sus distinguidos í 
servicios, dilatada carrera ó antigüedad se consideren dig
nos de ser ascendidos.

Art. 3.° Terminada la guerra, se dedicará la parte con
veniente de las vacantes que entonces existan y  de las que 
vayan ocurriendo á la amortización de los ascensos que 
por méritos de campaña se otorguen, con arreglo á lo que 
se previene en el art. 4.°

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro déla Guerra,

Fernando Frim o «le I&ivera.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) 
con lo manifestado por Y. I. respecto á la necesidad de ad
quirir 100.000 hojas de papel polígrafo para atender á las 
necesidades del servicio de telégrafos durante el año eco
nómico de 1875 á 1876, se ha servido disponer que, con 
cargo al presupuesto ordinario del corriente año, se anun
cie y celebre una subasta pública para la adquisición del 
material indicado, con arreglo al adjunto pliego de condi
ciones, debiendo mediar 30 dias entre el anuncio y el acto.

Lo que de Real orden digoá Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2-5 de Agosto de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general ‘de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á subasta
pública la adquisición de 100.000 hojas de papel polígrafo
azul para el servicio de las estaciones telegráficas.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for

ma que previene la instrucción del 10 de Julio de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa el despacho del limo. Sr. Di
rector general de Correos y Telégrafos, sito en el piso princi
pal de dichas oficinas, calle de Carretas, núm. 10, el dia 26 de 
Setiembre del corriente año, á la una de su tarde.

2.a La proposición se redactará en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en el almacén de la Sección de Te

légrafos en la Dirección general del ramo, con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de tal 
fecha, 100.000 hojas de papel polígrafo azul, por el precio de 
tantas pesetas la totalidad, ó sea el de tantas el m illar; y para 
seguridad de esta proposición, presento el adjunto documento, 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la fianza de 75 pesetas, importe del 5 por 100 del valor de 
las cien mil hojas referidas al precio de subasta.»

La proposición deberá estar firmada, y expresará el domi
cilio de su autor.

3.a . Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda del precio marcado como tipo oque 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales se tendrá 
por no presentada para los efectos del remate.

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
de su resultado recaiga la aprobación superior.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verba l, la cual tendrá 
lugar únicamente entre los autores de las mismas durante 10 
minutos por lo ménos, y concluyendo el acto cuando así lo 
disponga el Presidente, después de apercibirlo por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el P re
sidente declarará terminado el plazo para su adm isión , y se 
procederá al remate.

7.a Llegado este caso, y antes *de abrirse los pliegos pre
sentados , podrán sus autores m anifestar las dudas que les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá ex
plicación ni observación alguna que interrum pa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presenta
dos , desechándose desde luego los que no se hallen exacta
mente conformes al modelo prescrito y los que no vayan 
acompañados del correspondiente resguardo de g aran tía , ad
judicándose provisionalmente el remate á favor del postor que 
ofrezca mayores ventajas al servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los licita dores cuyas proposiciones resul
ten desechadas, y aquel á quien so adjudique el servicio por

la Superioridad aum entará efsuyo  hasta el 10 non 400 de la 
cantidad total en  que se haya hecho el remate. *

Si el contratista fa lta se  al cumplimiento de alguna de los 
artículos de este pliego de condiciones, perderá el depósito 
sin derecho á reclamación.

40. Hecha la adjudicación definitiva por la SupesrioridftaL 
se otorgará un contrato particular en el papel sellado quá 
corresponda , siendo de cuenta del rem atante los gastos de él 
y de dos copias para el Ministerio.

44. Presentada por el contratista 1® certificación de en Droga 
de las 400.000 hojas peligrabas librada por el funcionario en
cargado de su reconocimiento y recepción, expresiva de qm  
el m aterial en cuestión cumple con todos® las condiciones o m i 
determina este pliego, se ordenará el pago tot libramiento* 
contra el Tesoro público.

12. E l papel polígrafo azul P rnsia será de superior calidad*/ 
fino y de tamaño en 4.°, conforme- en un todo á la m uestra que 
estará de manifiesto en. el Negociado correspondíeiúe de la. 
Dirección general.

43. Avisada que sea la entrega provisional en el almacén 
del referido material, se dispondrá su reconocimiento faculta
tivo por un Jefe del Cuerpo, asistiendo a él, si gustar el contra
tis ta , puliendo aquel desechar cuantas hojas no reúnan las 
condiciones de subasta, y si todas ellas fueren de la-calidad 
exigida procederá á su recepción definitiva, expidiendo* acto 
continuo la oportuna certificación que elevará á* la Dirección 
general, sin perjuicio de dar un duplicado al contratista para 
los efectos de la condición 41 de este pliego.

14. La entrega de las hojas tendrá lugar precisamente en 
el plazo máximo de dos meses, á contar desde la fecha que se 
comunique al contratista-la adjudicación definitiva del servi
cio, concediéndose á este 30 dias para reponer las hojas que 
le fueren desechadas.

lo . El tipo máximo por que se admiten proposiciones ¡será 
el de 1.500 pesetas la to ta lidad , ó sea 45 pesetas el m illar  de 
hojas.

46. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades.y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener cón la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

47. Cualquiera que fuere el resultado de las proposiciones 
presentadas en el acto del rem ate, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de aprobarlo, ó des
echarlo, teniendo en cuenta la conveniencia del mejor servicio.

Madrid 25 de Agosto de 1875.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

Ilmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Dirección ge
neral acerca de la conveniencia de verificar la adquisición 
por subasta pública del material de postes, aisladores y 
alambre necesarios para la construcción de la línea de Gra
nada á Motril, S. M. el.R e y  (Q. D. G.) ha tenido ábien dis
ponerse proceda al anuncio y celebración de Ja expresada 
subasta, con arreglo al pliego de condiciones aprobado, la 
cual deberá verificarse á los 30 dias justos de publicado el 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id *  y con cargo al crédito 
extraordinario de 3.600.000 pesetas concedido por la ley 
de 7 de Marzo de 1873 para la ampliación de la red tele
gráfica; sirviéndose á la vez autorizar á esa Dirección ge
neral para que en su dia verifique la subasta oportuna para 
la construcción de dicha línea, ó para verificarlo por Admi
nistración con el auxilio del personal de vigilancia, si no 
se presentasen licitadores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 25 de Agosto de 4875.

,  ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden, esta. 

Dirección general ha señalado el dia 26 de Setiembre próximo, 
á la una de la tarde, en el despacho del Jefe de la Sección de 
Telégrafos, para la celebración de la subasta á que se refiere 
dicha orden, y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones para la adquisición del m aterial de postes,
aisladores y alambre con destino á la construccion de la linea
telegráfica de Granada á Motril.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, y tendrá 
lugar simultáneamente en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos y en el Gobierno de la provincia de Granada. 
A cada pliego deberá acompañar precisamente, y con exclusión 
de otro documento, la carta de pago que acredito haber de
positado en la Caja general do Deposites si es en esta Corte, 
ó en la Administración ec. moni lea de Granada si es en aquel 
punto, una canüded en m  i ti ó papel del Estado cotizado 
según las disposiciones s, equivalente al 5 por 100 dei
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Valor del material no se subasta al tipo u.e ia misma. Este 
depósito se devolverá en el acto á los lidiadores ^cuyas pro
posiciones no fuesen aceptadas. Los pliegos llevarán en el so
bre un lema y la indicación del objeto para que se presentan.

2.a Las proposiciones se redactarán literalm ente en la for
ma siguiente :

«Ale obligo á entregar en los almacenes de Motril ó Gra
nada 1.000 postes de prim era dimensión , 150 de segunda y 
4(j0 tornapuntas , ó bien £.200 aisladores y 130 tensores ó 
44 toneladas de alam bre, con estricta sujeción al^ pliego
d e  c o n d i c i o n e s  i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  d i a ...........
d e  del corriente año, por la cantidad de pesetas; y
para la seguridad de esta proposición presento el adjunto do
cumento que acredita haber depositado la (lanzadle pe
setas, con arreglo á la condición 1.a del citado pliego de con
diciones.»

Toda proposición que no se halle^redactada en los térm i
nos expresados, que exceda de los tipos que se lijan en este 
pliego ó que contenga modificaciones ó cláusulas condiciona
les, se declarará nula en el acto del remate.

3.a A cada proposición acompañará otro pliego^cerradocon 
el mismo lema que aquella, en el que se expresará el nombre 
y  domicilio del íicitador, y al pié la firma del mismo.

4.a Los pliegos cerrados que contengan la proposición y la 
firma del Imitador so entregarán en el acto de la subasta du
rante la primera media hora, pasada la cual el Sr. Presidente 
declarará terminado el plazo para la admisión, y se procederá 
al remate.

5.a Llegado este caso y antes de abrirse los pliegos presen
tados podran los interesados manilos tai* las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias ; en la inteligen
cia de que una vez abierto c f  prim er pliego no se adm iti
rán  observaciones ni explicación alguna que interrum pa el 
acto.

6.a Se  procederá en seguida á abrir los pliegos por orden 
de presentación, á cuyo efecto se habrán ido numerando al 
hacer la entrega al Sr. Presidente, desechándose desde luego 
los que no estén conformes con lo prevenido en los artículos 
anteriores, y adjudicándose provisionalmente el remate al me
jor postor.

7.a El remate no producirá obligación hasta que, recibida, 
el acta de la subasta que ha de celebrarse al mismo tiempo en 
Ja provincia de Granada, recaiga la aprobación superior sobre 
la adjudicación definitiva.

Si resultasen dos proposiciones iguales se procederá en el 
acto á una licitación verbal únicamente entre sus autores du
rante 10 minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente decla
ra rá  term inada la licitación, apercibiéndolo antes por tres ve
ces. Si las proposiciones iguales fuesen de diferentes provin
cias se señalará dia para que sus autores acudan personal
mente o por medio de apoderado á la licitación, que se abrirá 
en Madrid en la forma indicada.
. 8.a Queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acto 
riel rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

9.a flecha la adjudicación definitiva por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, que deberá otor
garse en Madrid, siendo de cuenta del rem atante los gastos de 
ella y de dos copias para la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

10. El contratista deberá otorgar la escritura de contrata 
en el término de 15 dias, á contar desde el dia en que se le 
comunique la aprobación del rem ate, bajo pena de pérdida 
riel depósito que haya hecho para tomar parte en la licitación, 
sin perjuicio de los derechos que á la Administración corres
ponden según el Real decreto de 27 de Febrero do 1852 acerca 
riel modo de efectuar los contratos de servicios públicos. -

Para el otorgamiento de la escritura consignará el contra
tista como fianza en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 
de la cantidad en que se le hubiese adjudicado el remate. Este 
depósito quedará como garantía hasta la recepción del m ate
rial; y en el caso de que el contratista faltase á alguna de las 
condiciones de este pliego, quedará á beneficio del Estado, sin 
derecho á reclamación y sin perjuicio.de la mayor responsa
bilidad que le com prenda, con arreglo á las leyes y disposi
ciones vigentes sobre contratación do servicios públicos.

41. El servicio á que se refiere esta triple subasta se con
siderará dividido en las siguientes partes:

1.a Postes y tornapuntas.
2.a Aisladores y tensores.
3.a Alambre.
Debiendo presentarse en pliego separado las proposiciones 

que se refieran á cada una de ellas, considerándose como, tres 
contratos diferentes para todos sus efectos, aunque recaigan 
en una misma persona.

12. Si el contratista no entregase el m aterial en los plazos 
estipulados, ó lo entregase en todo ó en parte sin las condi
ciones debidas, la Dirección general de Correos y. Telégrafos 
tendrá derecho á proceder á su adquisición, á cargo y perju i
cio de aquel, utilizando desde luego la fianza y el im porte de 
los libramientos que pudiesen tener pendientes de realización, 
y en último caso á rescindir el contrato.

-13. Los pagos se harán en libramientos contra el Tesoro 
público á favor del contratista, previo certificado' de recepción 
riel individuo del Cuerpo de Telégrafos nombrado al efecto. 
El contratista podrá pedir que se le expida un certificado, 
siempre que el valor de lo entregado llegue á 25.000 pesetas 
para los primeros plazos, ó el resto del total importe del servi
cio para el último.

44. El contratista queda obligado al cumplimiento del con
trato con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é 
instrucción de 40 de Julio de 1861, y sujeto á las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
relativo a las cuestiones que pudieran surgir con la Adminis
tración sobre la ejecución de este contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

45. Los tipos máximos por que se admiten proposiciones 
son los_siguientes: para los 4.150 postes y 400 tornapuntas, 
la cantidadae 42.950 pesetas; para ios 2.400 aisladores y 450 
tensores, 6.540 pesetas, y para las 44 toneladas de alambre, 
9.800 pesetas.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Es  obligación del contratista entregar el m aterial á que 
se refiere esta triple subasta dentro de los almacenes de G ra- 
nadam  Motril, colocándolo ordenadamente para que no sufra 
deterioro; pero si le conviniese hacerla entrega en algún otro 
punto de la linca, el comisionado encargado de la recepción 
podrá autorizarle para ello, teniendo presente el mejor servi
cio y la economía que pudiera resultar en la distribución.

2.a Los postes y  tornapuntas serán de pino inyectado con 
sulfato de cobre por el sistema Boueherie, ó de roble ó castaño 
bravo ai natural. En uno y  otro caso deben ser ro llizos, no 
admitiéndose maderas serradas, y no tendrán nudos profundos, 
ni vetas sesgadas; serán pene-ciamcnte sanos y sin defectos

que los hagan impropios para el uso á que se destinan ; esta
rán bien descortezadlos á cuchilla, no con hacha, presentando 
una superficie tersa y cilindrica en toda su longitud, term i
nando en punta ó challan por la cogolla.

Los postes serán rectos desde el raigal a la cogolla, con 
sólo la tolerancia que se consigna en las advertencias si
guientes:

Prim era. Una curva uniforme que comprenda desde el ra i
gal á la cogolla, con una Hecha de 46 centímetros en los postes 
de prim era dimensión y 40 centímetros en los de segunda.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de S, que comprenda cada una próximamente la mitad de la 
longitud del poste, siempre que la suma de sus flechas im ex
ceda de 44 centímetros en ios de primeva- dimensión ó 10 
centímetros en los de segunda, siendo siempre la menor la 
curva más elevada.

Tercera. Curva ó irregularidad que afecte sólo á la parte 
que lia de quedar enterrada, que será un metro 50 centímetros 
en los postes de prim era y un metro en los de segunda.

Se considerarán como inútiles todos los postes que varíen 
rápidamente de curvatura ó que tengan varias en distintos 
planos, ó que formen hácia la cogolla una curva marcada y 
sensible á simple vista, así como los que acusen una inyección 
incompleta.

3.a Las dimensiones de los postes serán las siguientes:
Prim era'dim ensión : altura ocho m etros, circunferencia á

metro y .medio de la coz 57 centímetros , circunferencia en la 
cogolla 34 centímetros.

Segunda dimensión : altura seis m etros, circunferencia á 
un metro de la coz 44 centímetros, circunferencia á la cogo
lla 25 centímetros.

Estas dimensiones se consideran como el límite inferior 
adm isible, no excediendo de un quinto de aumento la tole
rancia para el límite superior.

Las tornapuntas tendrán por lo menos cinco metros de lon
gitud y 40 centímetros de diámetro medio.

Estas dimensiones se tomarán sobre los postes descorte
zados y secos.

Será obligación del contratista sum inistrar al comisionado 
del Cuerpo de Telégrafos todos los datos que le pida acerca de 
la procedencia de las m aderas, época de su corta, sistema de 
preparación ó fabricación; cuyos talleres puede reconocer en 
caso necesario, así como hacer cuantas pruebas considere ne
cesarias para cerciorarse d e 'la  buena calidad y estado del 
m aterial.

4.a El alambre será de hierro de primera ca lidad , bien 
galvanizado con zinc, de m anera que no presente manchas, 
grietas ni soluciones de continuidad. Se considerará bien gal
vanizado el alambre que resista á la siguiente p ru eb a : des
pués de arrollado un trozo de alambre sobre sí mismo sin que 
se agriete ni descascare la capa de zinc, se sum ergirá en una 
disolución de sulfato de cobre en cinco veces su peso de agua: 
al cabo de un minuto se retirará y quitará con papel sin cola 
el depósito negro y pulverulento que se forme en su superfi
cie, después de lo cual se volverá á sumergir otro minuto, re
pitiendo la operación hasta que la superficie del alambre apa
rezca rojo con brillo m etálico : este depósito rojo no deberá 
aparecer antes de la cuarta inmersión ni despucs de la sexta; 
en el primer caso el galvanizado se considera como insufi
ciente y en el segundo como excesivo.
• 5.a El diámetro del alambre será de cuatro milímetros, y 
su peso no será menor de un kilogramo por cada 40 metros 
de longitud. Deberá soportar sin romperse un peso de 600 g ra 
mos. El alambre será recocido con carbón vegetal y bastante 
dúctil para poder formar con facilidad nudos en f r ió , arro
llándose alrededor de sí mismo sin que se rompa ni se agriete. 
Arrollado en un cilindro del doble de su diámetro,  ha de poder 
volverse á enderezar sin que se rompa.

Los rollos contendrán por lo menos 200 metros de alam 
bre en un solo cabo.

6.a El contratista deberá entregar por cada rollo do alam 
bre dos manguitos de empalme, arreglados al modelo adoptado 
por la Dirección general de Telégrafos.

7.a Los aisladores y . tensores serán igualm ente del último 
modelo adoptado por la Dirección general de Telégrafos, que 
estará de manifiesto en dicha dependencia y en la Dirección 
de Sección de Granada. . .

8.a La parte cerámica de los aisladores y tensores será de 
porcelana blanca de prim era calidad , como la que se hace"en 
las fábricas francesas de Limoges y Vierzon, con exclusión de 
toda loza opaca del país ó extranjera. En su forma  y tamaño 
se a ju sta rá  exactamente al modelo oficial, y su peso será de 
525 gramos para los aisladores de suspensión y 700 para los 
de tensor.

9.a Los soportes en forma de V serán de hierro dulce ci
lindrado de primera calidad y galvanizado con zinc, sin que 
presente grieta alguna en toda su superficie, ni aun en las par
tes curvas, lo cual indicarla defecto en la calidad del hierro. 
El filete de la rosca que entra en la madera deberá tener dos 
y medio milímetros de profundidad y será cortante, con aris
ta viva, teniendo sus caras inclinadas hácia el exterior para 
que penetre fácilmente en la madera y se oponga á la salida. 
La  rosca que entra en la porcelana será de la m ism a profun
didad, pero su filete será cilindrico.

El diámetro del soporte por los aisladores de suspensión 
será de 44 m ilím etros, y su peso 340 gramos. P ara los de 
tensión el diámetro será 20 m ilím etros y el peso 4.200 
gramos.

La parte recta de estos soportes deberá estar en ángulo 
recto con los brazos de la V, que han de quedar paralelos y 
verticales.

40. Los tensores fijos serán de doble cilindro, con a rm a
dura de chapa y la rueda dentada do retención, así como los 
fiadores serán de hierro forjado. El peso de esta parte del apa
rato será de 4.750 gram os, y en su tamaño y forma se a ju s
tará exactamente al modelo adoptado por la Dirección general 
de Telégrafos.

14. Para fijar el tensor al aislador de porcelana llevará 
esta en la parte superior un casquillo de fundición con dos 
orejas ó apéndices entre las que se coloca el tensor, asegurán
dole con una clavija trasversal de alambre. La unión de este 
casquillo á la porcelana se hará por medio de mástic de azu
fre y lim aduras de hierro, ú otro equivalente que ofrezca la 
suficiente resistencia a ju ic io  del comisionado del Cuerpo de 
Telégrafos.
. 12. Todas las piezas de hierro, así de los tensores como de 

aisladores, estarán perfectamente galvanizadas con .zinc, pre
sentando una superficie tersa é igua l, sin grumos ni rebabas 
que deformen las aristas, y muy particularm ente en las ros
cas, que deben quedar perfectam ente limpias.

43. La mitad del m aterial subastado deberá quedar entre
gado á los dos meses de la fecha de la escritura, y el resto en 
el mes siguiente. Inmediatamente que el contratista avise es
tar dispuesto á realizar la entrega, el funcionario encargado 
de su recepción procederá bajo su responsabilidad personal á 
un escrupuloso reconocimiento, sometiéndolo á cuantas prue
bas crea necesarias para asegurarse de su buena calidad ; y si 
las hallase conforme  á lo estipulado, extenderá el correspon

diente certificado, en el cual ha de constar term inantem ente 
el valor del material entregado con arreglo al precio de con
tra ta ; que cumple con todas las condiciones de la m ism a, y 
que el servicio se ha hecho dentro del término prefijado, h a 
llándose el contratista exento de toda responsabilidad.

44. Si alguna parte de los materiales entregados no cum 
pliese con las condiciones estipuladas, se señalará al co n tra 
tista un término prudencial, pero siempre breve, para repo
nerla; y en el caso de no hacerlo así, podrá la Dirección 
general adquirirlo á cualquier precio por cuenta del mismo.

Madrid 26 de Agosto de 4875.--=Ei Director general, G. Cru
zada Yillaamil.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de D. Joaquín Maldo
nado Macanaz, Director general de Instrucción pública, se 
encargue. Y. I. del despacho de los asuntos correspondien
tes á la m isma Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1875.

OROVIQ.
Sr. D. Esteban Garrido, Director general de A gricultura, 

Industria y Comercio.

Ilmo. S r .: En vista del expediente instruido para pro
veer por concurso las cátedras de primero y segundo año 
de Matemáticas, del Institu to  de Reus, á cargo de un m is
mo Profesor, y de lo informado por el Consejo de Instruc
ción pública ; S. M. el R e y  (Q.. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar á dichas cátedras, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y 500 de gratificación, á D. Eugenio Mata, que des
empeña la m ism a asignatura en el Instituto de Osuna.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 2 í de Agosto de 4875.

GROYÍO.
Sr. Director general do Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  c e n t r a l .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ire cc ió n  g e n e r a l de lo s  R e g is tr o s  c iv il  
y d e la  P r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito  de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por oposicion y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías de Pedro 
Martínez, Dalias y Casa-bermeja, partidos judiciales de Gua- 
dix, Bcrja y Colmenar respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  expresando 
taxativam ente en las instancias la N otaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 25 de Agosto de 487o.=El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

El Tribunal nombrado para los exámenes de oposieion de 
aspirantes á las Notarías vacantes de Fuentidueña, V illaca- 
ñas, Villafranca y Buitrago, -pertenecientes á este Colegio, ha 
señalado para dar principio á los ejercicios el dia 47 de Se
tiembre próximo y hora de las tres de la tarde, en el salón de 
sesionesÚlel Colegio Notarial de esta Corte, sito en la calle de 
Toledo, núm. 42, cuarto principal, debiendo concurrir á él en 
dicho dia y siguientes necesarios los aspirantes -presentados; 
pues en otro caso caducará su derecho.

Madrid 26 de Agosto de 487o.=Por acuerdo del Tribunal, 
Zacarías Alonso y Caballero, Secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C om isaría  d e  G uerra de M adrid.
Ignorándose si el Comandante de infantería D. Juan Luis 

y Santiago, que perteneció al batallón reserva de Calatayud 
y falleció en dicha población en Octubre de 4860, dejó familia 
y herederos, se cita á estos por el presente anuncio^ para que 
en el térm ino de un mes comparezcan en esta Comisaría, ca
lle del Duque de Alba, núm. 8, cuarto segundo, ó den noticia 
de su domicilio con el fin de que oidos adm inistrativam ente 
puedan sincerar al citado Sr. Santiago de un cargo do 408 pe
setas que contra él aparece en expediente instruido con motivo 
de saldo que resultó en la cuenta llevada á la Caja de quin
tos de Guadalajara en 4857; en la inteligencia que siendo esta 
la  segunda vez que se les cita, de no comparecer sufrirán m a
yor peruñeio cuando lleguen á ser habidos.

Madrid 25 de Agosto de 4875. =  El Secretario, Francisco 
Perez ÍJuiguÍzoia.=Y.° B.°=E1 Comisario de G uerra, Garniel 
Montañés. 4

Ignorándose si el Comandante de infantería D. Juan Lo
zano y Serrano, Secretario que fué del Gobierno m ilitar de 
Guadalajara, y que falleció en dicha población en Mayo de 18o9, 
dejó familia y herederos, se cita á estos segunda vez para que 
en el término de un mes comparezcan en esta Comisaría, ca
lle del Duque de Alba, núm. 8, cuarto segundo, ó den noticia 
de su domicilio con el fin de que oidos adm inistrativam ente 
puedan sincerar al citado D. Juan de un cargo de 425 pesetas, 
importe de saldo que resultó en la cuenta de la Caja de quintos 
de la misma provincia de Guadalajara en 4857; en la inteligen
cia que de no comparecer sufrirán mayor perjuicio cuando !ie- 
euicn á ser habidos.
" Madrid 25 de Agosto de 1875 =E1 Secretario, Francisco 
Perez Q,u ieuL ok ..= V ,0 B.°—El Comisario de Guerra, G a mu el
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía,

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m . 4 5 . 

MAR ADRIÁTICO.
Isla de Lissa.

C a m b io  b e  a p a r a t o  e n  e l  f a r o  b e  p u n t a  P r o m o n t o r e .  El 
Gobierno marítimo de Trieste hace saber que el aparato 
de iluminación del faro de punta Prom ontore , isla de 
Lissa, ha  sido reemplazado por uno dióptrico de cuarto 
orden.

La luz es de eclipses con destellos blancos de minuto 
en minuto, y  con atmósfera clara se puede avistar á 47 
millas de distancia.

Cartas números 100 y 135 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa O. de Sumatra.—Isla del Cerdo (Hog),

S i t u a c i ó n  b e l  b a n c o  W h a l e .  El Capitán del buque 
inglés Evelyn  (de 5,18 metros de calado) que tocó en 
Enero de 4 875 en el banco W hale  (Walvisch), dice 
que este peligro tiene %  de milla de extensión con 3,66 
metros de agua encima y 8,2 metros en sus cercanías; 
está situado cuatro millas próximamente al N. 67° O. del 
extremo N. de la isla del Cerdo ó de Hog.

Desde la parte menos profunda del banco se marca 
el extremo N. de Pulo Salayer al N. 23° E., y  los extre
mos SO. de las islas del Cerdo y Salayer están enfiladas.

Cartas números 456 y 596 de la sección I, y 498 de ia IV.

MAR DE CHINA.
Hio Yang-Tze.—Distrito de Shanghai.

P r o y e c t o  b e  f a r o  c e r c a  b e l  c a s c o  b e l  L i s m o r e .  El Ins
pector general de Aduanas de Shanghai hace saber que 
próximamente se levantará un faro sobre pilotes próxi
mo al casco del Lismore, al lado izquierdo del canal, en- 
trada del rio Woosung.

La luz será fija roja, y  visible en todo el horizonte.
El aparato de iluminación será dióptrico y de cuarto 

orden.
Cuando se encienda esta luz, el sector rojo de la que 

está sobre el lado izquierdo del canal de Woosung se 
reemplazará por uno blanco, pero no se hará  otra modi
ficación.

M o b i f i c a c i o n  e n  l a s  l u c e s  b e l  r i o  Y a n g - T z e .  L o s  

mecheros empleados en T u n g - to - tu ,  Tantoo, punta  Be~ 
thune y W uhu, han  sido reemplazados por aparatos de 
iluminación dióptricos de cuarto orden.

F a r o  p r o y e c t a b o  e n  l a  i s l a  C i i i c x s e u ,  p u e r t o  b e  E m u y . —  

La construcción del faro de la isla Chickseu no se con
tinuará. La luz que desde-é l se pensaba exhibir, será 
reem plazada por el del faro de la isla Tsing-seu. Véase 
el aviso núm ero 36, correspondiente al 30 de Junio 
de 4 875.

Cartas números 41, 479 y 623 de la sección V.

Cochlnchma.
D e s c u b r i m i e n t o  b e  u n  c a b e z o  b e  p i e d r a  a l  S .  b e l  c a b o  

B a t a n g a n .  El trasporte Indre, Comandante Quennec, ha
llándose al S. de cabo Batangan permaneció varado d u 
rante algunos minutos sobre un cabezo de piedra situa
do á poca distancia de la costa, sobre el que habría cuando 
ménos 4,4 metros de agua. La roca Plat estaba á una 
milla y  1/% al S. 28° E. (verdadero) en el momento de 
la varada, lo que sitúa el peligro próximamente en 15° 
4 3' 4 5" lat. N ,  y 4 4 5o 4 i '  4 0" longitud E.

Cartas números 33 y 481 de la sección V.

MAR AMARILLO.
Estrecho de Corea.—Japón.—Islas Goto,

P e l i g r o s  b u b o s o s  a l  NO. d e .  l a  i s l a  F u k u y e  S i m a .  El 
Padre Poirier de las misiones extranjeras, comunica al 
Almirante, Comandante de la división naval de la Indo
ch ina  las noticias siguientes:

Los pescadores de la isla F ukuye  Sima dicen que 
delante de la parte NO. de la isla Himejima, existen tres 
escollos peligrosos sobre los cuales van á pescar en buen 
tiempo.

El Nichisone con tres metros de agua encima en ba
jamar, que está á unas 5,5 millas al O. de la isla Hime
jima. Situación aproximada: 32° 48' 25" lat. N . ,y  4 34° 
46' 55" long. E.

El Córasone con 1,8 metro de agua en bajamar, que 
está á unas dos millas y l/$  al N. 62 ,J O. de la isla Hi— 
mejima. Situación aproximada: 32° 49' 50" lat. N., 
y 4 34° 51' 4 0" long. E.

El Camisone que tiene de 0,60 á 4,2 metro de agua 
encima en m area baja, y está a unas dos millas y l/?s al 
N. 27° O. de la isla Himejima. Situación aproximada: 32° 
50' 45" lat. N ,  y 4 34° 52' 35" long. E.

Además hay  un arrecife peligroso delante de la en 
trada N. del canal Fukuye á %  de milla al N. 42° O. 
del islote más NE. de ios Gamo no Chima, auo estén de 

lante de la o unta N. de la isla Fukuye. Situación apro
ximada: 32**49' 20" lat. N., y 425° OÍ' 05" long. Eó 

Las demoras son verdaderas.— Variación i°  NO. 
en 1875.

Carta núm, 604 de la sección I, y 017 de la VI.
Madrid 12 de Agosto de 1 S 7 5 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 145.001 al 150.000, pueden solicitar desde el lúnes 30 
del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

Madrid 26 de Agosto de 187o.=El Director general, Eclie- 
nique.

Dirección general de la  Deuda pública.
Los .interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 27 del corriente mes, de dos á tres de la
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el
im porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la segunda subasta de valores de "la Deuda verificada en 
los dias 15 y 16 de Enero del año actual.

Números
de los 

resguardos
de los d e p ó -  INTERESADOS.

sitos.

2.489 -D. Pascual Nara.
1.342- D. Frutos Gómez,
4.429 D. Felipe de Solano.

219 Doña María Concepción Bozo.
1.250 D. Félix Martínez.

355 D. Joaquín Domingo.
1.254 . D. Félix Martínez.
1.822 D. Ciríaco Ujarabi.

Madrid 26 de Agosto de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba
lle s te ro s .^ ^ .0 B.°==E1 Director g en era l, Amblare!.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa 
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de los vencimientos que á continuación se ex
presan:

Vencimiento de 30 de Junio de 1869, núm. 3.976, impor
tante 1.140 pesetas.

Idem de 31 de Diciembre de 1869, núm. 3.389, im portante
1.140 pesetas.

Idem de 30 de Junio de 1870, núm. 3.267, importante 1.14-0 
pesetas.

Idem de 31 de Diciembre de 1870, núm. 2.725, im portante
1.140 pesetas.

Idem de 31 de Diciembre de 1871, núm. 2.471, im portante 
210 pesetas.

Idem de 30 de Junio de 1872, números 64, 32, 155, 68, 151 
y 2.108, importantes 3.810 pesetas.

Idem de 31 de Diciembre de 1872, números 183, 2.161,1.351, 
1.890, 1.075, 578, 2.184 y 602, im portantes 3.495 pesetas.

Idem de 30 de Junio de 1874, facturas que no fueron in 
cluidas en sorteo y dejaron pasar turno, números 3.335, 3.199 
y 3.498, importantes 1.770 pesetas.

Idem del mismo vencimiento no incluidas en sorteo, n ú 
meros 3.501 al 3.506, 3.508 al 3.510, importantes 1.530 pesetas.

Asimismo satisfará la factura de bonos del Tesoro am or
tizada en 31 de Diciembre de 1872, señalada con el núm. 185 
é im portante 1.500 pesetas.

Madrid 26 de Angosto de 1875.=El Tesorero Central, P. O , 
Luis Garrido.

Intervención general de la Adm inistración  
del Estado,

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.301.
Carpeta de las'relaciones de ingresos realizados por las dos ler- 

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten cí la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 82 de la ley de 1.° 
de- Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

N Ú M E R O  M E S  Y A Ñ O  I M P O R T E

de CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Eses. MUs.

P R O V I N C IA  DE C U E N C A .

153283 Ayuntam iento de Mel
góse ........ ....................  Octubre 1 8 6 8 ... .  80

P R O V I N C IA  D E  G U A D A -  
LA J A R  A.

153284 Ayuntamiento de Tor-
desilos. Mayo 1867 ................................... 621‘270

153285 Idem de id . Febrero 1868 . . . .  62i ‘270
153286 Idem de id    . .  Setiembre i d . . . .  185*120
153287 Idem de id .......  Abril 1869............. 931*904
158288 Idem de id .. Setiembre id . . . .  277*680
153289 Idem de Torre val deal

m endras . Julio 1867..................................  13*867
153290 Idem de id .......  Junio 1868.............  13*867
153291 Idem de id ........  Julio 1869.............. 20*800
153292 Idem de Torre-cuadra

dillo....  Marzo 1867................................... 9*600
153293 Idem de id .. Abril id . . . . . . . . .  311*504
153294 Idem de id .. Diciembre id . . . .  9*600
153295 Idem de id .......  Enero 1868............. 311*501
153296 Idem de id   ........ ..  Marzo 1869. 14*490
158297 Idem de id . . . . . . . 4  , Abril Li..............   46W56

N Ü ^ R 0  M E S  Y  A Ñ O  - I M P O R T E
, nü CORPORACIONES. á que pertenecen en
árdea. __  , las relaciones, Eses. Mils.

.53298 Ayunt.0 de T ra id   Febrero 1867___  17*402
53299 Idem de id ...................  Mayo id .................  64*310
53300 Idem de i d ...................  Julio i d ...............  7*110
53301 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 8 ... .  64*310
53302 Idem de id ...................... Marzo id ...............  18*080
53303 Idem de id ................... Junio id................  7*110
53304 Idem de id...................  Abril 1869...........  27*120
53305 Idem de i d ................... Julio id  ...............  10*664
53306 Iuem de id ......................  Noviembre id .. . .  96*464
53307 Idem de Tortuero  Abril 1867........... 48*667
53308 Idem de id .................... Mayo id ................. 22*624
53309 Idem de i d ................... Julio i d .    ........  133*334
.53310 Idem de i d ......................  Setiembre i d . . . .  128*374
53311 Idem de id ......................  Enero 1868..........  48*607
53312 Idem de id   ..... Mayo id ................  22*934
53313 Idem de i d ...................  Julio id ................. 133*334
53314 Idem de id ...................... Setiembre i d   128*374
53310 Idem de id ................  Marzo 1869. i . . . .  73
53316 Idem de id ...................... Junio id  .............  34*400
53317 Idem de id ...................... Agosto id   223*562
53318 Idem de i d  ; ........  Setiembre i d . . . .  192*560
53319 Idem de Torreeuadrada

de los V alles  Febrero 1867___  622*258
53320 Idem de id ...................... Junio id ................  160
53321 Idem de id ...................... Julio id  . .  110*401
53322 Idem de id ......................  Agosto id  ] 25*579
53323 Idem de id ......................  Octubre i d  .. 160
53324 Idem de id ......................  Noviembre id   161*600
.53325 Idem de id ......................  Diciembre id . . . .  443*014
53326 Idem de id ......................  Enero 1868..........  17*644
53327 Idem de id ...................... Junio id................  110*401
53328 Idem de i d ...................... Julio id ................. 25*579
53329 Idem de id ......................  Agosto id..............  ICO
53330 Idem de id ......................  Marzo 1869..........  906*920
53331 Idem de id ......................  Abril id  , .  • 26*465
53332 Idem de id ......................  Julio id ................. 165*600
53333 Idem de id ......................  Agosto id   38*368
.53334 Idem de id ...................... Noviembre id . . .  240
53335 Idem de Tortuera  Febrero 1867___  74*774
53336 Idem de id ...................... Abril id ................  57*600
53337 Idem de id ......................  Agosto id   303*227
53338 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  57*600
53339 Idem de id ......................  Diciembre id   74*774
53340 Idem de id ......................  Agosto 1868........  303*243
53341 Idem de id ...................... Marzo 1869..........  198*560
.53342 Idem de id  . Noviembre id   451*864
53343 Idem de Tartanedo  Febrero 1867____ .5*440
53344 Idem de id ......................  Marzo id ............... 21*334
53345 Idem de id......................  Mayo id ................  56
53346 Idem de id ......................  Junio id................  159*227
53347 Idem de id ......................  AgostoM868  -9*467
53348 Idem de i d ....................  Marzo 1869..........  8*160
53349 Idem de id .....................  Abril id ................  116
53350 Idem de id .....................  Julio id ................. 238*840
53351 Idem de id ...................... Setiembre id   14*200
53352 Idem de Torresaviñan. Agosto 1867......... 112
.53353 Idem de id......................  Setiembre i d . . . .  134*134
53354 Idem de id ......................  Agosto 1 8 6 8 . . . . .  112
53355 Idem de id ......................  Setiembre i d . . . .  134*134
53356 Idem de id ......................  Idem 1869............  168
53357 Idem do Torremocha de

Jadraquc.......................  Pinero 1807. 179*414
53358 Idem de id ......................  Mayo i d ............... 4*907
53359 Idem de id ......................  Octubre i d   179*414
53360 Idem de id ......................  Junio 1868............ 4*907
.53361 Idem de id ......................  Octubre i d   179*414
.53362 Idem de id ...................... Julio 1869............  7*360
.53363 Idem de id ......................  Noviembre id . . .  269*120
.53364 Idem de Trijueque  Enero 1867...........  406*956
.53365 Idem de id......................  Febrero id   94*028
53366 Idem de id   .......... Junio id  ............. 44*374
.53367 Idem de id ...................... Agosto id   114*294
.53368 Idem de id ...................... Noviembre i d . . .  219*308
53369 Idem de i d .....................  Diciembre id   281*676
53370 Idem de id  ............ Febrero 1 8 6 8 ... .  48*320
.53371 Idem de id ......................  Julio id................. 4-4*374
.53372 ■ Idem de id ............. Agosto id   114*294
.53373 Idem de i d ......................  Marzo 1869..........  751*472
53374 Idem de id   .............. Abril i d ................  72*480
53375 Idem de id ......................  Agosto i d .   66*560
53376 Idem de Tórtola   Enero 1807...........  90*667
53377 Idem de id ......................  Abril id ................. 122*496
.53378 Idem de id .................. Mayo id ................ 32
53379 Idem de id ......................  Diciembre id   90*667
53380 Idem de id ......................  Enero 1868.......... 122*496
.53381 Idem de id ...................... Mayo id ................ 32
.53382 Idem de id ...................... Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  136
53383 Idem de id  .........  Abril i d ...............  183*714
53384 Idem de id .....................  Julio id .................  48
53385 Idem de Tordelrábano. Marzo 1 8 6 6 ..____ 133
53386 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 7 ... .  66
53387 Idem de id ...................... Marzo id ...............  56
53388 Idem de id ...................... Mavo id ................. 85*339
53389 Idem de id ...................... Enero 1868..........  56
53390 Idem de id ......................  Marzo id ............... 80
53391 ídem de id ...................... Mavo id................  5*547
53392 Idem de id  .........  Abril 1869 ........... 204
.53393 Idem de id ......................  Junio i d ...............  S‘320

Madrid 5 de Agosto de 1875.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya,

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL,

Gobierno de la provincia de Granada.
El dia 6 de Setiembre próximo tendrá lugar la tercera su

basta para el aprovechamiento del esparto de Giuiáix, bajo el 
tipo de 20.000 pesetas, con sujeción á las condiciones estable
cidas para las anteriores, la que se celebrará ante el Munici
pio de Guadix, sim ultánea con la de este Gobierno.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento citado y en la oficina de Fomento, 
donde podrán examinarlo los que" deseen tomar parte en ella.— 
El Gobernador, I. Figucra.

Administración económ ica de la provincia 
de Valencia.

rT u > J  m es. \  \V orden de 13 de Julio último,
< m  i - i * A 1 » ir  por la Dirección de P ro-
q f ! ñ  V i  t  ’  , o .j  se saque á- púVdea subagU



554             27 Agosto de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 2 39.

la ejecución ele las obras necesarias en el local de la casa
B ailía de esta capital, se señala para su remate el dia 7 de
Setiembre, de doce á una de la tarde, cuyo acto tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Jefe económico, sito en el piso segundo
del edificio del Temple de esta ciudad.

Las personas que deseen interesarse en diclia subasta po
drán concurrir el citado dia y hora en el local designado para 
hacer las posturas que juzguen convenientes, con arreglo al 
presupuesto, y pliego de condiciones económicas que se expre
san á continuación; quedando en el mismo local de manifiesto 
desde hoy el pliego de las facultativas á que han de sujetarse 
Jas obras.

Presupuesto délas oirás que han de ejecutarse en la casa Bailía 
de esta capital.

Ptas. Cs.

£4-3 Metros cúbicos de derribo en pared de
distintas clases de fábrica, á £ pesetas. 486

13*0(3 Idem id. de manipostería ordinaria para
relleno de cimientos, á 9  id .....................  4£4‘50

94*50 Idem id. de fábrica de ladrillo para el
muro hasta el primer p iso? á £3 id   £.173

67‘50 Idem id. desde el prim er piso á la cu
bierta, á £5 id .................................................  4.687*50

££‘60 Idem cuadrados de bovedilla para la repo
sición de los desperfectos ocasionados
por el derribo, á £ id   .............................  45

90 Idem id. de pavimento por el mismo con
cepto, á £‘50 i d ............................................ ££o

4£0‘75 Idem superficiales de revoque y enlucido 
con tarea por la parte exterior del muro,

á 1 id.............................................................. 4£0‘75
4£0‘75 Idem id. de enlucido de yeso por la parte

interior, á 0‘50 id  . ...........................  £10‘37
31 Piezas de madera de tres metros longitud 

por 0‘19 y 0*47 escuadría para el apun
talam iento de las entramadas de la
planta baja, á 6‘50 id   ..................... £04*50

31 Idem de 3‘50 metros longitud por 047 y 
045 metros escuadría para el del piso
entresuelo, á 6‘50 id ............................. £01‘50

31 Idem de 4‘60 metros longitud por 045 y 
043 escuadría para el piso principal,
á 9 id . . ........................... ..............................  £79

31 Idem de cinco metros longitud por 045 y
043 escuadría para el apuntalamiento
del piso desvan, á 9 id ....................   £79

40 Tablones para los durmientes de todo el
apeo, á 6 id ................   £50

33‘75 Metros de tejado por id. id., á 6 id., con
inclusión cíel entabicado...........................  £0£‘50

Por los jornales y materiales dcalbañilería 
y carpintería necesarios para practicar
el apuntalamiento....................................... 1£5

Por limpieza de materiales y extracción
de escombros...............................................  80

Por las distintas trabazones que deben 
verificarse en los ángulos y arcos inte
riores del edificio para afianzar su se
guridad...................................................   1£0

Por recorrido y grietas y te jado .................. 60

S a m a . . . . . . . . . .   7.457‘6£ .
Aumento del 5 por 400 por la formación

del proyecto y dirección facu lta tiv a ... 357*88

Total  .............  7.54550

BAJAS.
Por 36.000 ladrillos que se calculan po

drán utilizarse del derribo del muro,
' á £5 pesetas................    . 4.400 v

Por el 65 por 400 del valor de la /
madera de apeos que podrán ob- 1 £.120
tenerse en venta después de su i
servicio en la ob ra    7£G /

T o t a l  importe de la oír a—  . 5.395*50 "

A«c’cntlc el total importe de este presupuesto á la cantidad 1 
de cinco n i l  trescientas noventa y cinco pesetas cincuenta 
céntimos.

P¡ ¡f po rl c co 11 it k  i o 11 es reo nó micas q u e forma esta A dm in is tra-  
cion para subastar las oirás necesarias en el local déla casa 
Bu ¡lia de esta ciudad»
4.a El remate se celebrará en el local que ocupa esta Ad

ministración, á los 40 días, contados, desde la publicación del 
anuncio en la B a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe económico, Oficial 
Letrado y Xotario do Hacienda, de doce á una de la tarde.

£.a Po se admitirán posturas-, .que excedan de la cantidad 
de '5.395 pesetas 50 céntimos, importe del presupuesto*

3.a Llegado el dia y en ia primera media hora de la seña
lada para el rem ate, presentarán los licitad ores sus proposi
ciones con entera sujeción al modelo que al pié se expresa y 
por medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el por
tador entregándolo al Sr. Jefe económico, quien dispondrá se 
vayan numerando.

4.4 A los referidos pliegos cerrados se han de acompañar el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos 
del 40 por 400 del importe del presupuesto que sirve de ga
rantía mientras se term ina y reconoce la obra por persona 
competente que al efecto se nombre, debiendo los postores 
exhibir la cédula de vecindad.

Una'vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de plie
gos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo orden 
ue su numeración, tomándose nota del contenido por el actua- 
r]o, ^que publicará para satisfacción de los concurrentes.

b. LI remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposieiGn más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación superior.
_ ^  ĉ cs ó Hiás proposiciones iguales , se proce
derá a la licitación oral por espacio de 40 minutos entre los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el empate, 
adjucacandóse en el acto al que ofreciere mayores ventajas, 
sin perjuicio ue la correspondiente aprobación su p erio r; y en 
el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará 
el remate al autor de la primera proposición presentada, á 
tenor de lo resuelto en Real orden de 9 de Abril de 4858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quedado 
rematadas las obras, están obligadas á dar principio á ellas 
dentro dci plazo de ocho días, contados desdo el en eme se }q

haga saber la aprobación del remate, y á term inarlas con su
jeción al pliego de condiciones facultativas que hayan forma
do, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritura pública; 
y en el caso de no cumplir el rem atante con las condiciones 
anunciadas para la subasta, ó impidiese su otorgam iento, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, quedando además sujeto á las siguientes prescripciones 
del art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 185£:

Prim era. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rem atante la diferencia del p ri
mero al segundo.

Segunda. Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

P ara cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta  cubrir las responsabilidades si aquella no alcanzara.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á 
perjuicio del primer rem atante. .

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el oportuno 
reconocimiento por el Facultativo que al efecto se nombre, 
quien expedirá la correspondiente certificación por la cual se 
acredite haber sido construidas con sujeción al presupuesto, 
pliego de condiciones y principios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimiento 
de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará el con
tratista á que construya de nuevo y en breve p lazo, que se le 

- fijará, las que no fuesen admisibles, y si no lo verificase en el 
término señalado, ó la reconstrucción fuese nuevamente des-' 
echada, se procederá á ejecutarla por Administración á cuenta 
del mismo contratista.

40. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, quedará sujeío á la responsabilidad 
que marca el Real decreto de £7 de Febrero de 485£, espe
cialmente en sus artículos 9.°, 40 y 44, la cual se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
tra ta  el art. 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á las disposiciones de la inisma y la renuncia absoluta de.to
dos los fueros y privilegios particulares.

44. La cantidad por que quedaren rem atadas las obras se 
satisfará al contratista tan luego como acredite haberlas cons
truido con la seguridad y demás circunstancias de que tra ta  
la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Administración de ha
cer el pedido de fondos con la debida anticipación.

4£. Será de cuenta del rem atante según el presupuesto, 
el pago de honorarios que se devenguen por la formación del 
mismo plano, si lo hubiere, y los del reconocimiento de la obra 
para su recibimiento, así como también los gastos de papel, 
derechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la 
escritura.

43. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de £7 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 485£.

Valencia £4 de Agosto de 4875.= El Jefe económico, P ro - 
tasio Solís.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , se obliga á ejecutar de su cuenta

las obras de la casa Bailía que fue cíe la Corona en esta ca
pital, anunciadas en la G a c e t a  del clia , en la cantidad
d e . . . . .  (por le tra), con sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones formadas al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
Habiéndose mandado por disposición superior que las ta r

jetas postales que hasta ahora se han usado se sustituyan por 
otras nuevas con el busto de S. M. el R e y  ( Q .  D. G .), y que 
están de venta en los estancos de esta capital, se anuncia al 
público para que tenga conocimiento de esta variación.

Madrid £6 de Agosto de 4875.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella,

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p o r falta de franqueo el dia £5 de Agosto 
de 4875.

Núm. 485 Antonia Gómez.—Vallecas.
486 Alfonso Perez.—Cáceres.
487 Carolina Carazo.—Almazan.
488 Clemente García.—Villarejo.
489 Clemente Garrido.—Calahorra.
490 Cármen Esquivel.—Avila.
494 Cármen Gutiérrez.—Málaga.
49£ Dolores Diego.—Villacarrietío.
493 Eduardo Mier.—Carabanchel.
494 Enrique Parrella.—Pozuelo de A.
485 Francisca Crudo.—Santander.
496 Francisca García.—Guadalajara.
497 Francisco Parrón do.—Busco.
498 Francisco Mesa,—Dénia.
499 Hilario Pisón.—Murillo Pico S.
500 Inocente Villar.—Álmodóvar.
501 Juan Cobes.—Elche.
50£ Juan F. Arribas.—Almodóvar.
503 José M. Galan.—Valencia.
504 Luis Martínez,—Zaragoza.
505 Marta Serrano.—Balmojado.
506 Mariano el Botijero.—Qcaña,
507 Manuela Corera.—Santander.
508 María García,—Búrgos.
509 María Cramer.—Valladolid.
510 Miguel Elejaldc.—Sevilla.
544 Márcos Alvarez.—Rodrígalos de H.
51£ P ilar Rodríguez.—Alicante.
513 P ilar García,—Santander.
544 Ricardo Martínez.—Villacastin.
515 Sofía Tejerina,—Santander.

ESTA FETA  DEL ESTE.

Núm. 1 María Navarro.—Ule secas (Viso).
£ Salvador C-arbá.—Játiva.
3 Antonio Ramos.—Coruña.

Madrid £6 de Agosto de 4875.=E1 Administrador, Martin 
Botella,

ADMI NI STRACI ON MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
(E1 día 6 del próximo Setiem bre, á la una de su tarde, ten

drá efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial , Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta que no pudo 
tener efecto por falta de lid ia d o re s , de los desmontes para la 
explanación de las calles que rodean al Mercado de los Mos
teo seo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

El tipo para la subasta será el de £ pesetas £5 céntimos 
porcada metro cúbico de los que de la medición resulten de 
excavación, ca rg a , descarga y trasporte de tierras.

Desde el dia de la fecha se adm itirán en dicha Secretaría, 
en iguales horas, proposiciones en pliegos cerrados , á los cua
les debe acompañar el resguardo del depósito provisional, sin 
que esto obste para que se adm itan también pliegos en el acto 
de la subasta,

Madrid £6 de Agosto de 4875.=E1 Secretario , José Dicenta 
y Blanco.

Modelo de proposición.
D    que v ive , enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de los desmontes para la ex - • 
planacion de las calles que rodean al Mercado de los Mosten-' 
s e s , anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital
del d ia  d e . . . . .  de 4875; conforme en un todo con las
m ism as, se comprometo á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
al tip o , con la cantidad en letra.)

M adrid d e . . . . .  de 4875.
(F irm a del proponente.) —3

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A .

Juzgados militares.
A lb a c e te ,

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Bernardo 
Hembrilla Martinez, perteneciente al batallón provincial de 
Albacete, núm. £6, á quien estoy procesando por el delito de 
segunda deserción, ocurrida desde el dia 80 del pasado mes de 
Mayo; usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Se
ñor (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los oficiales de su ejército, por el presente l la 
mo, cito y emplazo por tercero y último edicto y pregón 
á dicho Bernardo Hembrilla M artinez, señalándole, el cuar
tel de San Francisco de esta plaza, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del térm ino de 40 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de oficia
les de este cuerpo, por haber cometido el delito de segunda 
deserción, sin más llam arle ni emplazarle, por ser esta la vo
luntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Albacete £0 de Agosto de 4875.—El Fiscal, C ortés.=E l Es
cribano, Marcelino H errera y Cuesta.

Cartagena.

D. Santiago Ontoria y Tamayo, Comandante de in fantería 
y Fiscal de la sum aria principal instruida por la rebelión 
ocurrida en Julio de 4873, proclamándose en cantón federal 
m urciano y apoderándose de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la misma é ignorándose el para
dero de D. Ramón Jover, que aparece desempeñó el cargo de 
Capitán del puerto durante dicha rebelión cantonal; y usando 
de la jurisdicción que para estos casos concede la Ordenanza á 
los oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este primer edicto y único pregón al D. Ramón Jover, se
ñalándole la cárcel de esta misma p la z a , donde deberá pre
sentarse personalmente d-.ntro del térm ino de 40 dias, que se 
contarán desde el dia de la publicación de este edicto, con el 
fin de dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el 
referido plazo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por Consejo de guerra.

Cartagena 47 de Agosto de 4875.= El Comandante fiscal* 
Santiago Ontoria y Tamayo.

H uelva.

D. Manuel Jiménez y Abalos, Capitán de ejército, Teniente 
de la Guardia civil del undécimo tercio, y Juez fiscal de la Co
misión m ilitar de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa contra los paisanos D. Die
go M. Rodríguez, D. Francisco Saca lo y Reyes y D. José Be
nito y Dorna por el delito de conspiradores en sentido repu
blicano en el pueblo de la Higuera, junto Arazcua, el dia 46 de 
Junio último; y como quiera que el tercero de los acusados se 
haya ausentado de la capital de Sevilla, donde últim am ente 
residia en la calle denominada Alfarería, núm. 67; usando de 
las facultades que se me otorgan en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al predicho paisano 
D. José Benito Dorna, para que en el término de 30 dias, á con
ta r desde la inserción de este en los periódicos oficiales, Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Se
villa, Pontevedra y esta de Huelva, se presente en esta Fisca
lía, sita calle de Palos, núm. 5, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el improrogable plazo, se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Huelva £0 de Agosto de 4875.— Manuel Jiménez y Abalos.

Sogüen za

D. Bráulio Campos y Teixidor, Comandante graduado, Ca
pitán Ayudante del batallón provincial de Cuenca, núm. £4r 
Juez fiscal de la sum aria instru ida contra el soldado de la 
octava compañía del expresado, José Freirc Fraga, acusado de 
prim era deserción.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo para 
que en el término de 30 dias, contados desde la fecha, se pre
sento en la guardia de prevención de este batallón, ó en cual
quier punto en donde se encuentren fuerzas del mismo, el sol-
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tan  en la sum aria que instruyo por deserción; en la inteli
gencia que de no presentarse será juzgado en rebeldía.

Dado en Sigüenza á 23 de Agosto de 1875.=--Por mandato 
del Sr. Juez fiscal, el Escribano, Cleío García Gai cía.

Zaragoza.
D. Fulgencio Peralta y Celkilvo, Teniente Coronel de in 

fantería y Fiscal del distrito m ilitar de Aragón.
Hallándome sumariando al latro-earlista conocido por Se

rafín el quinquillero, por robo de 200 pesetas en el pueblo de 
Mozota y 500 en el de Cotorrita, el 30 de Mayo próximo pa
sado ;

Usando de las facultades que me conceden k s  Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai re
ferido -Serafín, señalándole el cuartel de S anta Engracia de 
esta  capital, donde deberá presentarse dentro del término de ‘20 
dias á d a r  sus descargos; pues de no hacerlo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Agosto de 4375,=Fulgeucio Pñralta.

J u z g a d o s d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .
A l m a n s a .

D. ILeopoldo Pardo y  Sabater-, Doctor en  ámbós doreshos, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Al ni ansa y su 
■partido.

Por la presente requisitoria, '.en v irtud  de la ausencia, é ig
norado paradero del vecino de Montealegre Andrés Martínez 
Vizcaíno, de edad de-30 años próximamente, estatura-'alta, mo
reno, delgado, pelo castaño, barba clara, viste como dos jo rna
leros del país, y -se‘dice que lleva algunos plomazos e n  «el cos
tado izquierdo, se le llam a y emplaza puraque dentro . del pre
ciso térm ino de 20 días se presente ‘¡esi las cárceles d e  esta 
•ciudad á  prestar declaración en la causa que contra el m ism o 
y  otros se sigue en -este Juzgado sobre m uerte de Diego Orte
ga, guarda particular jurado -del término de Ycola., ocurrida 
dentro,-del térm ino d e  Montealegre, la m añana deb2 dePactual; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde y le 
pararám l perj uicic. que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades de la  Nación ‘que por me
dio de -sus dependientes los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dadamn Almansa & 23 de Agosto <de 187o.=poetor Leopol- 
*do Pard©?=Por ’su mandado, Pascual de  Cuenca .Asenlo.

A l m a z a n .

D. Juan Gago de la  Torre, Juez ds prim era instan el a de 
«esta villa de Almazan -y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 días., neniados 
desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  de Madrid, cito , llamo y emplazo á los tres 
hombres desconocidos y -armados que la  tarde de! día 15 del 
corriente robaron á varios vecinos de Majan, Perdices y E s- 
eot)osa de Almazan el dim-ero y efectos que á continuación se 
expresan, en el sitio denominado Palomarejos, para que ,com
parezcan en ente Juzgado y  su cárcel pública á serles recibidas 
las correspondientes indagatorias y responder á los cargos que 
contea ellos resultan en la causa crim ina! que con ta l motivo 
me bailo instruyendo de oficio; bajo apercibimiento quede no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo* y  en el imo suplico á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia y municipales del Reino* Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la cap
tu ra  de los tres indicados hombres y á la ocupación del dinero 
y efectos robados, poniendo unos y otros á disposición de este 
Juagado; cuyas señas áe aquellos podidas adquirir son las de 
que uno usa sombrero negro á la cabeza y rayado de viruelas, 
y los dos r e s t o  tes pañuelos, y todos vestidos de pantalón y 
blusa azul.

Dada en Almazan á 20 de Agosto’ de 1875.=Juan Gago.— 
por mandado de S. S., Timoteo Mena y  Ramos.

Relación de los efectos robados. .
A Mariano Gil, de Majan, una bolsa de gato que móntenla 

sobre 25 á 26 reales en metálico.
A Gregorio Moreno un chaleco con 14 botones de plata y 

de 30 á 34 cuartos y una bota de tener vino.
A Antonio Sanz Moreno unas alforjas de lana negra con 

una venda am arilla y 100 rs. que contenia en ellas, y un cha
leco.

A Higinio Martínez una manta de lana azul y negra, y de 
5 4 6 rs. en metálico.

A Hilario Gil unas alforjas de lana azul y negra hechas á 
euadrillos, un talego de estopa y lana conteniendo pan y un 
eazuelo.

A Florentina Gallego 44 rs. y varios efectos.
A Norberto Moreno media peseta en dinero.
A Brígida la Peña, de Perdices, unas alforjas azules y una 

manta, y la cincha y 32 rs. en metálico.
A José Garijo, vecino de Escobosa, un macho de bastante 

alzada, pelo pardo y cerrado.
A Luis Jadra, vecino de la Granja ele Valdemoro, un m a

cho cerrado, alto , pelo negro y una muía b a ja ,- cerrada, pelo 
castaño y recia, con un lunar en un garrón.

D. Juan Gago de la Torre, Juez de- primera instancia de 
esta villa de Almazan y su partido.

Por el presente edicto y  término de 30 dias, contados desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r e , cito, llamo y emplazo á los que se crean

con derecho á la herencia intestada de D. Antonio Cortázar y 
San Martin, vecino que fue de esta villa, en la que falleció 
siendo soltero el dia 8 de Diciembre de 4872, para que com
parezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del expresado 
término por sí ó por medio de apoderado en legal forma; 
pues así lo tengo acordado por providencia dictada con esta 
fecha á virtud  de escrito suscrito por el Procurador D. Gil 
Garcés en concepto de representante de D. Gregorio Cortázar 
y San Martin, hermano del finado, único que lo ha solicitado 
bajo este título.

Dado en Almazan á 21 de Agosto de -187o.=Juan Gago de 
la Torre.—Por mandado de S. S ., Felipe Mena y Sevilla.
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A rcos de la  F rontera.

Licenciado Perfecto de Mira y Miguelsans, Juez en comisión 
en el de primera, instancia de esta ciudad do Arcos de la F ron
tera y su  partido.

En virtud  del presente ¡dio, llamo y emplazo en término 
de 30 dias, á -contar desde que este anuncio aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ., 4  Bartolomé Gago de losf Santos, 
reo de causa pendiente en este Juzgado por la presencia del 
Escribano que refrenda., por delito de expender falsas mone
das , -á fin -de que dentro de  dicho plazo comparezca en este 
Juzgado á designar Abogado y Procurador que le defiendan en 
dicha causa:; apercibido qu e  de no verificarlo se procederá á 
lo que haya lugar.

Dado en Arcos 4*20 de Agosto de 4873.—Perfecto de M ira.=  
Por-su mandado, F, R  llaena.

Arzúa.

ID. Juan Ignacio Pardo, Juez interino del partido de Arzúa.
P o r  la presente requisitoria cito, llamo y'emplazo á Angel 

Pampin Penas, años Retuco, natural y vecino de 'San Pelayo 
de P igneroa, de 33 años de edad, casado, con hijos, labrador, 
es d e  estatura regular, pelo y ojos castaños, color bueno, y vis
te pantalón, .chaleco y-chaqueta paño negro usado y chaqueta 
de-abrigo de 'lanaam arílla, calza borceguíes y usa sombrero de 
paño negro; y  -á A ntonio Vázquez Ronde, natu ra l y vecino de 
San Pelayo de Figueroa, de 32 años de edad, soltero, labra
dor, es de estatura alta , pelo y ojos castaños* color bueno, 
barba lampiña, y  viste p an ta ló n , chaqueta y chaleco de paño 
negro usado, calza borceguíes y usa sombrero negro; para que 
dentro del térm ino de 43 dias se presenten en  la cárcel públi
ca do esta villa, de donde se.han fugado, y por cuya razón está 
acordada su captura, á fin de ser indagados en la sum aria que 
me hallo instruyendo por atentado y lesiones ménos graves 
al Alcaide carcelero D. Estéban Julí; bajo apercibimiento de 
que on otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de PJnjuicia- 
miento crim inal.

Bada, en la villa de Arzúa á 47 de Agosto de 4875.=José I, 
Pard*x=Por mandado de £. S., Domingo Martínez Lado.

B a e za .

D. Manuel Poves B ecerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á Juan Quiques, castellano nuevo, para que dentro de él 
se presente en este Juzgado á  prestar declaración en la causa 
que contra el mismo sigo sobre lesiones; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; encargando 
á las Autoridades que, caso de ser habido, lo rem itan á mi 
disposición en clase de detenido.

Dado en Baeza á 47 de Agosto de 4875.=Manuei Poves 
B ecerra.=Por mandado de S. S., Francisco García.

B a rce lo n a .—San  P ed ro .

Por el presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito de San Pedro de esta ciu
dad, con auto de este dia en las diligencias criminales que se 
están instruyendo contra D. Jáime Estevez y N ad a l, del co
mercio de e s ta , sobre defraudación, se cita y llama al expre
sado D. Jáime Estevez, para que dentro el término de nue
ve clias comparezca ante este Juzgado al objeto de recibír
sele la oportuna indagatoria en méritos de la expresada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le seguirá en rebeldía 
y se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Agosto de 4875.=Por mandado 
de S. S., Julio Useras, Secretario.

B e rg a .

D. Francisco Dechent, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Don 
Antonio Pujol y Costa, cuyo actual domicilio se ignora, y que 
fué comerciante de esta vecindad, de 65 años de edad, esta
tu ra regular, cuerpo g ru eso , pelo negro entrecano, barba cer
rada, ojos negros , color sano, y vestía al estilo de este país, 
para que dentro del plazo de un mes, á contar desde la inser
ción de la presente en la ^Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á rendir indagatoria en 
causa que sigo contra éi por insolvencia punible; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Por otra parte exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) á los Sres. Jueces y funcionarios de 
policía judicial del territorio español, para que procuren des
cubrir el paradero de dicho procesado, y si lo consiguieren lo 
pongan en mi conocimiento para los efectos consiguientes.

Berga 42 de Agosto de 1873=Frnnc;seo D ecbent^A ntonío  
Pcclra-js, Escribano.

Borja.
D. Pantaleon Castillo, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciente jurisdicción dcd de primera instancia del partido por 
estar usando licencia el propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á F lorentino Balles
ta  Ortin , natural y vecino de esta ciudad, de 50 años de edad, 
de estatura cuatro piés y cinco pulgadas, pelo castaño, ojos 
azules , nariz reg u la r , barba poblada, cara la rg a , color 
b a jo ; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana n e g ra , gor
ra  de astracan color café, alpargatas abiertas á lo miñón 
y m anta taustana ; contra quien instruyo causa criminal de 
oficio sobre atentado contra un agente de la Autoridad , para 
que en el térm ino de 30 di as, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, so 
presente en este Juzgado á rendir declaración en la predicha 
causa; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle e] 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca,, 
captura y conducción en su caso á disposición de este Juzgado 
del referido Florentino Ballesta Ortin.

Dado en Borja á 23 de Agosto de 4873.— Pantaleon del 
C astillo .=Por su mandado, Juan Antonio Grávalos.

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en jurisprudencia, 

Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Benito Sotelo 

B arrios, vecino de Serois, Ayuntamiento de Calvos de R au- 
din , de 22 á 23 años de edad , estatura corta , pelo negro , ojos 

| pardos, color caído; que viste chaqueta de paño y pantalón de 
i lienzo blanco ; para que en el término de 20 dias se presente 
i en las cárceles de esta capital á responder de los cargos que 

le resultan en la causa que se sigue por asesinato de un hom 
bre desconocido hallado cadáver en el sitio llamado Regato de 
la casa de Plata, en este término; apercibido que de no hacerlo 
te parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
captura y detención del sujeto expresado, y caso de ser habido 
lo rem itan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á 20 de Agosto de 4875.=Rom an Rodrí
guez.—Por su mandado, Lesmcs M. Acedo.

C aldas de R ey es .
D. Alfonso X II, Rey constitucional de España por la gracia 

de Dios, y en su nombre D. Vicente Ballesteros Gil, Juez de 
prim era instancia accidental de Caldas.

A todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de 
policía judicial, ruego por medio de esta requisitoria procedan 
á la  busca y captura del sujeto ó sujetos en cuyo peder fueren 
hallados los efectos que á continuación se expresan , robados 
la noche del 48 al 49 del actual de la capilla de los Milagros 
de la parroquia de San Mamed de A m il, pues por virtud de 
cuyo hecho me hallo instruyendo sumario.

Caldas de Reyes 24 de Agosto de 4875.=Vieenta Balleste- 
ro s .= P o r mandado S. S., Juan Domínguez.

Efectos robados.
Cuatro picos de cantero.
Cuatro cinceles de id.
Pos picarañas.
Un azadón.
Dos escodas.
Un martillo de carpintero.
Una tren cha.
Una raspilla de aire ó serrón y una macefa.

Campillos.
En virtud de providencia dictada por este Juzgado se pu

blican las señas de una caballería encontrada en este término, 
á fin de que si alguno se creyese con derecho á ella la recla
me de esta Autoridad.

Campillos 49 de Agosto de 487o.=Juan de Luque Izquierdo.

Señas de la caballería.
Una yegua negra, morcilla, huera, entrepelada por los hi- 

ja res , cerrada, manchas blancas en los costillares, ménos de 
siete c u a rta s , y herrada en la nalga derecha con A. S.

Cangas de T ineo.
D. Francisco del Valle, Juez municipal de este término, y 

accidental de prim era instancia del partido de Cangas de T i- 
neo, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que en el pleito de que se hará mención se 
dictó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tineo, á 3 de Abril 
de 4875, el Sr. D. Francisco Villamil, Juez de prim era in s t a n 
cia de ella y su partido, por ante mí el Escribano dijo : que ha 
visto esta demanda ejecutiva, propuesta por D. Alonso Suarez 
Infanzón, hoy su h ija  única y heredera Doña Am alia Suarez 
Infanzón y Martínez, vecina de la de L uarca, contra Juan 
Gallo, de Ese de San Vicente; Joaquina Gallo y su m arido To
más Perez, de la Hortera; Cándida Gallo y el suyo Ramón 
Rodríguez, de San Vicente de la Cabuerna, y Saturnino Gon
zález, de Erbederas, todos estos pueblos 011 Tineo, y el último 
de los sujetos nombrados como padre legítimo de Balbina 
González y Gallo, en reclamación de 4.500 pesetas de princi- 
cipal, 750 de intereses vencidos desde 9 de Noviembre de 4867 
hasta 4872, á razón de un 40 por 400, y más que también la  
estaban :

Resultando que en v irtud  de las copias de las escrituras 
de los folios 9, 40, 42 y 43 se propuso la demanda ejecutiva, 
que fué admitida en 44 de Febrero de 1873, y se mandó ex- 

’■ pedir el correspondiente mandamiento contra los deudores
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por la cantidad reclamada, que requeridos de pago en 47 de 
Marzo, no habiéndolo efectuado se les embargaron bienes, y 
se les citó de remate en el mismo dia al uno y el resto de 
ellos al siguiente :

Resultando que por el ejecutante se acusó la rebeldía á los 
ejecutados por no haberse opuesto á la  ejecución, la que des
pués de decidir un  incidente en que se pedia la acumulación 
de la presente demanda, y  desestimado, se hubo por acusada, 
mandando traer los autos á la vista , sólo con citación de la 
parte e jecu tan te :

Considerando que las copias de las escrituras, si bien son 
segundas, fueron libradas por mandato judicial, y cotejadas 
con citación de todos los interesados, por haberse hecho aque
lla con sólo la de uno, falta que por lo tanto queció su osa- 
nada, y tienen por ello las expresadas copias ei mismo carác
ter y fuerza que si fueran sacadas con las citaciones de
bidas : •

Considerando que por los dos mencionados contratos pú 
blicos, Juan Gallo, difunto y vecino que fue de Ese de San 
■Vicente, se constituyó á devolver la suma de 2.000 pesetas 
con el interés de u n  10 por 100 al año de su respectivo otor
gamiento, y convino que este plazo sólo se prorogaba á vo lun
tad del p r e s ta m is ta , pero con iguales condiciones: que en 
cuenta del principal se pagó 500 y los intereses vencidos h a s ta  
0 de Noviembre de 1867, dejando de hacerlo de los demás: 

Considerando que habiendo fallecido el Gallo, son sus 
hijos y herederos los responsables al pago; y que en el em
bargo y demás diligencias so han  observado los trámites 
legales; '

Bebia m an dar  y m anda seguir en la ejecución adelante 
h a s ta  hacer efectivo pago á la parte ejecutante de las 4.500 
pesetas de principal y réditos vencidos y que venzan, á razón 
de un 10 por 100, desde 9 de Noviembre de 1867, costas cau
sados y que se causen, todo por los bienes embargados y de
más ae los ejecutados si fueren necesarios.

Así lo pronunció , mandó y firma S. S., de que doy f c .=  
Francisco Y illam il.=Gregorio  González Reguera!.»

• Como no pudiese ser notificada la sentencia inserta  á to
dos los in teresados, por hallarse ausentes ,  por la represen ta
ción de la Doña Amalia Suarez Infanzón se solicitó se inser
tase e n  el B olet ín  ofic ial  de la provincia y  en la  G a c e t a  d e  
M.annin, lo q u e  así se estimó por providencia de 3 del cor
r i e n t e .

Y cumpliendo con lo mandado, y se publique, libro la pre
sen te, para su inserción e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , en Cangas 
do Tinco 18 de Agosto de i875 .=Frane isoo  del V aiIe .=G rego- 
r i o González Rcgueral. X —292

C a za lla .

E n  la causa que se sigue en este Juzgado contra  Manuel 
B e n a v e n t e  Trimiño, álias Mingurrin, y o t r o , vecinos d e  las N a
vas ele l a  Concepción, por robo de SCO r s . , ha recaído l a  sen
t e n c i a  que d i c e  así:

«Sentencia.—En Cazalla de la S ierra ,  á 42 de Mayo de 
4875, D. Francisco de P au la  Jíellado, Juez de prim era  ins tancia  
de la m ism a y su partido; habiendo visto la causa sobre robo 
seguida de oficio contra  Angel Rodríguez Molcro, álias Gallego, 
na tu ra l  y vecino de las Navas de la Concepción, estado soltero, 
oficio jo rna le ro ,  lee y escribe, y  no ha sido an ter io rm ente  
procesado, y Manuel Benavente Trimiño, de la m ism a n a tu r a 
leza, vecindad, residencia, estado y oficio, edad 19 a ñ o s , ca
rece de instrucción, y no es reincidente ni ha  sido procesado: 

Resultando que D. Luis Jiménez Feroz, Recaudador de con
tribuciones en la expresada localidad, salió de su casa acom
pañado de su esposa é hija la m añana del 45 de Enero último, 
dejando cerradas las puertas; y siendo como las cinco de la 
la-vi : recibió aviso de que la ventana que daba á una  do las 
eeb :s  Inmediatas so encontraba abierta, por lo que regresó del 
campo y hubo de cerciorarse do que en efecto, dicha ventana 
estoma abierta; ó inspeccionando la habitación donde conservaba 
ei dinero y documentos de cobranza en una  arca destinada al 
efecto, la vió facturada en su cerradura, y  notó al propio tiempo 
la falta de 300 rs. , única sume que allí conservaba :

Resultando que puesto este hecho en conocimiento ele la 
\ * dad judicial por el mismo perjud icado , este hizo a lgunas 

11 u  iones encaminadas á inducir á cpie los procesados., h a 
bían sido los sustractores de la re i terada suma:

R esultando que según las diligencias del reconocimiento 
judicial y el informe délos peritos, dicha arca tenia le v a n ta d a ’ 
y doblada la chapa ó cerradura  ; y además la v e n tana  que 
dalia á la calle inm ediata  se sujetaba por medio de un a  alelaba 
y esta se encontraba doblada , teniendo también aquella un  
agujero antiguo; y por último, so hizo constar que en la pared 
ey.istian desconchados como de haberse apoyado los pies para 
penetrar por la repetida ventana al in terio r do la casa:

Resultando que dirigido los procedimientos contra los incn- 
Gonados Rodríguez Molcro y Manuel B enavente ,  estos ne
gó; rn  en sus inquisitivas haber tomado participación a lg u n a  
e.i ei robo de que se t r a t a :

Resultando que recibidas varias declaraciones á diferentes 
te s a ro s  y practicadas otras diligencias investiga lo r ia s , por 
nu 'T 'ino  de estos medios ha  podido corroborarse el cargo di
n a m o  por D. Luis Jiménez contra los sum ariados fundándolo 
en m era  sospecha; y

Resu ltando  que el Ministerio fiscal, corno la defensa, preten
den en sus respectivas conclusiones finales se absuelva á los 
repetidos dos sum ariados:

Considerando que el hecho procesal m /  q q 0 qP
robo orí casa habitada* sin cumas, puc- u > rn~m ^   ̂ a rpn,
y ".por cantidad m ayor do 25 pero m e v ' r  d 3 fifi *

Con -a '■■m'' prom<o la ■ u-fi m : * , , r a
que ki 1 tRo ove A 1 1 • * - - - ,

bada por cualquiera de los medios que señala el art. 42 de la 
provisional de 48 de Junio de 4870; y

Considerando que no habiendo concurrido ninguno de ellos 
en el caso de au to s, y no siendo tampoco bastantes á dichos 
efectos las meras sospechas de la persona ofendida , sólo os 
procedente la absolución que debiera entenderse libre al tenor 
de lo dispuesto en el art. 89 de la ley ele Enjuiciam iento cri
minal;

Visto además el 449, núm. 4 /  de ellas, por ante mí el Escri
bano, 8. 8. dijo que debia absolver y absolvía libremente y con 
los demás pronunciamientos favorables á los precitados Angel 
Rodríguez Molcro y Manuel Benavente Trimiño, alias Mingur
rin , declarando las costas de oficio.

Consúltese este auto con la Superioridad, remitiendo origi
nal el proceso por el conducto provenido, citadas y emplazadas 
las partes para que en el término de 40 dias acudan á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de que les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fó.=Francisco de Paula M ellado.=Por mi compañero, Eduar
do García Carvajal.»

Y habiéndose ausentado de su domicilio el Manuel Bena
vente Trimiño, ignorándose su actual paradero, se ha mandado 
se lo cite y emplace en los términos prevenidos por el art. 52 
de la ley de Enjuiciamiento en m ateria criminal, previniéndole 
comparezca ante la Excma. Sala de lo crim inal de la Audiencia 
do Sevilla en el término de 40 dias; b a jo . apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que pueda insertarse en la Gaceta de Ma
drid , se expide la presente cédula en Cazalia á 26 de Julio 
de 4875.=Yaleriano Vera Fernandez.

C ieza .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II , D. Eduardo 

Gironés y P u e r to , Juez de prim era instancia de esta villa de 
Cieza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de nueve dias, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, á Pedro García Yepcs, natural y vecino de Ricote, 
barbero, soltero, de 24 años , soldado en la actualidad , cuyo 
paradero so ignora, procesado en este Juzgado sobre atentado 
á mano arm ada al Juez municipal do citada villa de Ricote, 
para que en dicho término se presente en este mi Juzgado á 
fin do notificarle la sentencia recaída en la m ism a, y citarle 
y emplazarle para ante la Superioridad del territorio en la 
forma que está prevenido; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; y por lo m is
mo requiero á todas las Autoridades para que averigüen su 
paradero, sirviéndose ponerlo en conocimiento de este repeti
do Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Cieza á 21 de Agosto de 4875.—Eduardo Gironés.— 
Por su mandado, Domingo García.

E n tra m b a sa g u a s .
En nombro de 8. M. Don Alfonso XII, Rey de España, por 

el que adm inistra justicia D. Bernardo de la Sierra , Juez m u
nicipal de este distrito en funciones del de primera instancia 
del partido por traslación del propietario.

Por el presente prim er edicto se cita , llama y emplaza por 
término de 20 dias, á contar desde la inserción en la Gaceta 
de Madrid , á Alejandro Se ti en y P erez, vecino que ha sido 
del pueblo de Gelizano, en el Ayuntam iento de Rivam onten 
al Mar, en este partido judicial , y natural de dicho pueblo, 
hijo de Andrés y M aría, casado, de 25 años de edad, labra
dor, conocido por el Rojo, y á Eugenio Seguróla, hijo de Ig
nacio, residente en el pueblo do D eranga, contratista en car
reteras , conocido con el apodo del V izcaíno, á fin de que se 
presenten en este Juzgado dentro de dicho término á prestar 
declaración de inquirir encausa que me hallo instruyendo con
tra  los mismos y otros por el delito de muerte violenta en la 
persona do Ramón Gómez y Setien y lesiones á otros, ocurri
do en el pueblo de Tes del Ayuntam iento de Kivamonton al 
Monto el dia 48 ele Julio últim o; con apercibimiento de que 
en caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan ordenar la busca y captura de referidos 
sujetos para que sean puestos á disposición de este dicho Juz
gado con las seguridades debidas, caso do ser habidos.

Dado y firmado en Entram basaguas á 49 de Agosto 
de 4875.=Bernardo de la Sierra.—Por mandado de 8. 8., Ger- 
vasio Setien.

G uía.

José Galderin, Escribano de actuacicuos del Juzgado de 
prim era instancia de la ciudad de Guía y su partido.

Certifico que pasados al Asesor los autos que se menciona- 
r á n , emitió el dictam en, cuyo tenor y el de su proveído á la
letra copio:

«El Asesor considera debo dictarse en estos autos la si
guiente sentencia:

Resultando que el Sr. Coronel D. Juan Gregorio Jaques 
de Mesa, por sí y como apoderado de su herm ana Doña María 
Candelaria Jaques do Mesa, en Julio do 4844 formalizó é in 
terpuso demanda para quo se declarara que los bienes do la 
capellanía colativa fundada por Doña Juana Fonto del Royo 
correspondían á los cinco descendientes de D. Juan Gallegos 
de la Guerra y Doña Mariana Castellano y Rere di a , que lo 
eran Doña Marcela y D. Manuel Pestaña v Jaques, D. Juan 
Pestaña y Jaques, D. Juan Gregorio y Doña María Candelaria 
Jaques de Mesa, como parientes próximos y en igual grado 
de la familia llamada en segundo lugar á ¡a sucesión y goce 
de la capellanía:

Resultando que admiCda esta domando fueron notificadas

las personas interesadas, y con citación de las mismas se 
mandaron traer los documentos fundacionales y las partidas 
acreditantes del árbol genealógico que se presentó con la de- 
manda:

Resultando que en 47 de Julio de 4846, con la debida d i-  
reccion, se mostró parte el 8r. Coronel D. Juan Pestaña y 
Jaques, mandándose citar por retardado el estado de los au - 
to s , quedando desde entonces paralizados hasta  que se per so- 
nó en la competente forma, y en Abril de 4874 el Coronel 
D. Juan Pestaña y Q uintana, hijo de D. Juan Pestaña y Jaques, 
ya fallecido, solicitando que se citara personalmente al caba
llero Prom otor fiscal y á las personas que designó como par
tícipes en la capellanía por derecho de representación y por 
título de compra, á todos los parientes ausentes y todas las 
personas que se creyeran con derecho á los bienes dotación 
de la capellanía mencionada:

Resultando que hechas las oportunas citaciones y ernpla- 
zamientos por medio de los correspondientes edictos, que se 
fijaron en los sitios públicos, en el DoWm o/WaZ de la provin
cia y en la GACETA DE MADRID, sólo comparecieron alegando su 
derecho D. Manuel Rodríguez y Martínez, como marido de Doña 
Teófila Jaq u es, y como tutor y curador de los menores hijos 
de Doña Alejandra Jaques, descendientes esta y aquella del 
8r. Coronel D. Juan Gregorio Jaques de Mesa; y D. Antonio 
de Armas, como comprador de la acción y derecho correspon
diente en la capellanía á Doña María Candelaria Pestaña y 
Brito y á D. Juan Vázquez, como descendientes, la prim era 
de D. Manuel Pestaña y Jaques, y el segundo de D. Juan Pes
taña y Jaques:

Resultando que acusada la rebeldía á los que no compare- 
cieron, se les señalaron los estrados, con los cuales y con las 
demás partes sobredichas ha venido sustanciándose la de- 
m anda, habiendo habido acuerdo para que se tram itara con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que fijados definitivamente los puntos de h e -  
cho y de derecho en los escritos de réplica, y acusada la re
beldía á los demandados por no haberse evacuado el traslado 
de dúplica, fueron recibidos los autos á prueba por térm ino 
de 20 dias, que se prerogaron hasta  el máximum legal: .

Resultando de las justificaciones practicadas que Doña 
Juana Fon te del Hoyo, m ujer legítim a del Capitán D. Antonio 
Heredia Castellano, en testamento otorgado en la ciudad de 
Las Palm as, á 8 de Junio de 4687, ante el Escribano público 
D. Andrés Alvarez de Silva, dispuso que cumplido y pagado 
su testamento, en lo restante de todos sus bienes, derechos y 
acciones, nombraba é institu ia por su único y universal here- 
dero al dicho Capitán D. Antonio de Heredia, su marido, para 
que gozara de todos ellos y los disfrutara todo el tiempo de 
su vida; y después de su fallecimiento, de todos ellos se h i
ciera y fundara una capellanía de misas rezadas colativa, y 
nombró desde luego corno patronos de ella á los Sres. Dean y 
Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de estas islas; y el nú
mero do misas, llamamiento de Capellanes y lim osna de aque- 
llas lo dejó á la disposición del dicho su marido para que ceie- 
brara escritura de fundación en la forma y modo quo le pa
reciera:

Resultando quo el Capitán D. Antonio de Heredia otorgó 
también su testam ento en la dicha ciudad de Las Palm as, á 9 
de Febrero de^ 4704, ante el Escribano público D. Esteban 
Perdomo Castellano, y declaró su matrimonio con Doña Juana 
Fóntc del Hoyo, detalló los bienes quo esta habla aportado á 
la sociedad conyugal, recordó la disposición testam entaria 
por la que aquella lo habla instituido heredero vitalicio de 
todos sus bienes y mandado que para después de los dias de 
su vida, de los mismos bienes hiciera y fundara una capella- 
nía de misas rezadas co lativa, haciendo los nombramientos 
de Capellanes; y en su virtud declaró ser su intención fun
darla, haciendo el llam am iento en la forma siguiente: «Llamo 
por prim er Capellán al hijo de Doña Francisca Argirofo, mi 
sobrina, m ujer legítima do D. Manuel de A toquia, y por su 
falta á los demás sus hijos legítim os, y á falta de estos llamo 
á los hijos del Capitán I I  Juan Gallego de la Guerra y de 
Doña Andrea Castellano y Heredia, mi sobrina:»

Resultando cumplidamente justificada la filiación de Don 
Manuel, Doña Marcela y D. Juan Pestaña y Jaques, Doña Ma- 
ría de la Candelaria y D. Juan Gregorio Jaques do Mesa, des
cendientes legítimos de los llamados en la fundación, á falta 
de los hijos legítim os do Doña Francisca Argirofo y D. Ma
nuel de Atoquia: .

Resultando asimismo acreditada la personalidad y derecho 
que ostenta D. Antonio de Armas y Jim énez, como represen- 
tante por título singular do los derechos y acciones de Doña 
María Candelaria Pestaña y Brito y de D. Juan Vázquez:

Resultando suficientemente probado que D. Manuel, Doña 
Marcela y D. Juan Pestaña y Jaques, Doña María d é la  Cande 
lar i a y -D. Juan Gregorio Jaques de Mesa fallecieron después 
de la publicación de la ley de 49 de Agosto de 4844:

Resultando que el último Capellán, D. Manuel Pestaña y 
Brito, falleció el 45 de Febrero del año pasado de 4874:

Considerando que según el art, 4.° de la referida ley do 49 
de Agosto do 4844, los bienes de las capellanías colativas á 
cuyo goce estén llam adas ciertas y determinadas familias sé 
adjudicarán como de libre disposición á los individuos de ellas 
en quienes concurra la circunstancia de preferente parentesco, 
según los llamamientos:

Vista la mencionada ley en sus artículos 6 /  y 44,1a de 45 
de Junio de 4856 y el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo declarar y declaro que los bienes dotación 
de la capellanía colativa fundada por Doña Juana Fonto del 
Hoyo pertenecen en dominio y propiedad á D. Manuel, Doña 
Marcela y Ib Juan Pestaña y Joquns y á Doña María de la



Gaceta de Madrid.—Num. 239. 27 Agosto de 1873. 557

Candelaria y  B. Juan  Gregorio Jaques de Mesa, y en su repre
sentación á sus h i j o s , herederos y  causahabientcs, por título 
un iversa l  s ingular  de herencia  ó compra-venia, con los frutos 
'producidos ó debidos producir oesde la ú lt im a vacante, y con 
la obligación de cumplir las cargas civiles y eclesiásticas á 
que se hallen  afectos los referidos bienes; debiendo hacerse 
notoria esta sentencia por medio de edictos en la forma preve
nida  en el art. 1/183 de la ley de Enjuiciamiento civil y publi
carse en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Tal es el sentir del Asesor que suscribe. V. S. no obstante 

resolverá lo m ás acertado.
Ciudad de Las P a lm as  % de Julio de í875 .=Licenc iado  

Eduardo  Benitez.
Proveído.—E n  la c iudad ele Guia, á 3 de Julio de 1875, el 

Sr. D. Juan  Galvan Suarez, Juez accidental de prim era in s tan 
cia de la  m ism a y su partido, que conoce de los presentes a u 
tos, por ante  mí el E sc r ib a n o , dijo que debe elevar y eleva á 
sentencia el dictamen que antecede, fecha % del corriente.

A s i lo  mandó y firma S. S . , de que doy fé .= J u a n  Galvan 
S uarez . = José Calderin.»

Lo relacionado resulta  y  lo inserto concuerda con dichos 
autos, á los cuales me rem ito  ; en fé de ello y para  publicar 
en la Tt a c e t a  d e  M a d r i d , libro la presente, visada por el señor 
Juez del partido y sellada con el del Juzgado , firmando en 
Guia de Gran Canaria  á 17 de Julio de !8 75 .= Y .0 B .° = Ju a n  

- Galvan. S uarez .= Josó  Calderin. X —296

M adrid .—A u dien cia .

Por v ir tud  de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de p r im era  instancia del dis trito  de la A udien
cia de esta capita l,  se sacan ápúb lica  sub as ta ,  procedentes de 
embargo varios  muebles, consistentes en un piano , sillerías, 
m esas ,  a rm ar io s ,  espejos, co lgaduras-y  otros efectos de casa 
y  co c in a , tasado todo en 9.697 rs.; señalándose al efecto el 
día 4 de Setiembre, á las once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado.

. Y se publica pa ra  que los que deseen presentarse  como li~ 
citadores puedan hacerlo, y  en te ra rse  m ás por menor de los 
expresados objetos y demás que no se in se r tan ,  en la  E sc r i
b an ía  de D. Gumersindo M orc il la , plaza de Isabel II, núm. 7, 
cuarto segundo, donde h a l la rán  de manifiesto los autos á que 
se refieren.

Madrid 23 de Agosto de 1875. =  E l ac tuario ,  Gumersindo 
Marcilla. X —293

M adrid .—P a la c io .

E n v ir tud  de providencia del Juzgado de p r im era  in s tan 
cia del distrito de Palacio, refrendada por el ac tuario ,  por el 
presente  se cita y llam a á D. Tomás Ortiz de L anzagorta  y 
á D. Felipe Perez de V a len z u e la , sus herederos y causaha-  
b ie n te s , para  que dentro del término ele 80 cüas comparezcan 
á deducir el derecho de que se crean asistidos acerca de una  
obligación hipotecaria por la can tidad  de 8.000 rs., constitu ida 
por el primero para  responder de -los bienes y ren tas  secues
trados al segundo ,  y  cuya  carga grav ita  sobre la casa núm e
ro 107 moderno , 7 antiguo de la-calle de Toledo de esta cápi- 
t a l , con vuelta á la del B a s te r o , por donde está m arcada con 
el núm. 2 ,  según escr itu ra  otorgada en Madrid á 12 de Agos
to de 1800, ante  el Escribano de número D. José Antonio Ca
nosa ,  de la cual se tomó razón en 5 de Julio de 1803; aper
cibiendo á todos que de no presentarse  á deducir su rec lam a
ción se procederá á la  cancelación de la indicada carga.

Madrid 16 de Agosto de 1875.=--El ac tuario ,  Domingo Váz
quez y Ivlon. X —291

San Feliu de Llobregat

D. José García M arsa l , Juez de prim era  ins tancia  del par
tido de San Feliú  de Llobregat.

Porf ía  presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á Do
mingo Tintoré y F o n ta n a l s , labrador, casado , de 67 años de 
edad, na tu ra l  de la ciudad de Barcelona y vecino del pueblo de 
Gabá, y á Juan  Estapé y Solé, soltero, labrador, na tu ra l  y  
vecino de dicho pueblo, de edad 21 años, hijo de Antonio y de 
Rita, cuyo paradero  se ignora, para  que dentro de 30 dias que 
por único término se les señala, á contar desde el siguiente al 
de la publicación en el Boletín oficial de la provincia y  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en las cárceles de esta villa 
de rejas adentro á fin de recibirles indagatoria  en la, causa 
criminal que se les sigue sobre lesiones ménos graves inferi
das á José Oriol y Más; apercibiéndoles que de no presentarse 
en dicho término serán  declarados rebeldes y les p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

A la vez ruego y encargo á tedas las Autoridades, así civi
les corno m ili tares  é individuos de la policía ju d ic ia l , proce- 
cedan á la  busca y captura de los expresados Domingo Tin
toré y de Juan Estapé, remitiéndolos caso de ser habidos á la  
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Bada en San Feliú  de Llobregat á 19 de Agosto de 1875.— 
José García M arsá l .= P o r  mandado de S. S„ Serafín de Boda- 
lie, Escribano.

V a lla d o lid .-A u d ie n c ia

ID. R am ón Octavio de To ledo , Juez de prim era  instancia 
ocl distrito de la Audiencia, de esta ciudad de Valladolid.

. Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento 
dejó Pe tra  Martínez H e r v á s , na tu ra l  y vecina que íué de esta 
c iu e a d , en la que m urió  el 3 de Diciembre de 1863, para  que 
en el termino de 20 (h a s , contados desde la inserción del 

, comparezcan en este m j Jo rcad o  á usar de su dere

cho ; y pasado sin verificarlo les parará  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Agosto de i8 7 5 .= R am o n  Octa
vio de Toledo. =  Por m andado de S. S., Gregorio Nacianeeno 
Muñoz. X —294

Zaragoza.—P ilar.
D. Salvador Romero, Juez de prim era  instancia del distrito 

del P ila r  de Zaragoza.
Por  la presente requisitoria  c i t o , llamo y emplazo á dos 

hombres desconocidcs, jóvenes, de unos 27 años de edad, uno 
de ellos vestido al estilo del campo, pantalón, chaqueta y cha
leco oscuros, gorra negra  en la cabeza y  bigote; y el otro ves
tido con poca diferencia como el anterior, pero sin bigote, y 
ambos de una  e s ta tu ra  cumplida; que en la noche del. 13 al 
14 de Mayo últ imo hir ieron  en la ribera  del Ebro, detrás del 
palacio¡arzobispal, á Mamés Casa-nova, para  qce  en el término 
de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar  
la inserción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
senten en este Juzgado á contestar á los cargos que en la  cau
sa que con tal motivo me hallo ins truyendo les resul an.

Dada en Zaragoza á 21 de Agosto de 1875.— Salvador R o 
mero.—Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad, de Socorros mutuos de artesanos de Burgos.
Plaza de Toros de Burgos en venta.

El dia 3 ,  prim er domingo de Octubre p ró x im o , desde las 
once á  las doce de su m añana ,  y  en el local que ocupan las 
oficinas del Monte de Piedad de dicha c iu d a d , calle de la  P a 
lo m a , núm. 14, piso principal ,  tendrá lugar la ven ta  en pú
blico remate de la P laza de Toros existente en la m ism a, de 
elegante y m oderna construcción, de piedra y ladrillo, con buen 
maderamen, con sus terrenos adyacentes y arbolado en s i tu a 
ción alegre y pintoresca. Cuantas personas quieran  in teresarse  
en la adquisición de tan  herm osa  finca pueden hacer proposi
ciones á la Comisión de gobierno de aquel establecimiento, 
que presidirá el acto y adjudicará  la subas ta  al postor m ás 
ventajoso, bajo las condiciones que se leerán antes de abrirse  
esta y se facilitarán por el correo á quien lo desee.

Búrgos 14 de Agosto de 4875. =  E1 P res iden te ,  Aganito 
Sancho. X —295—8*

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  ofic ial del d ía  26 de Agosto de  1875, com parada  con  

la  del d ia  a n te r io r .

Í
 CAMBIO A L  CO NTADO.
—  -  —

Dia 25. Dia 20.

Renta perpetua al 2 doí í 00  ............... | \ 6*95 16*60-95*97 4 ¡2
| 17-00-02 M2

1 6 97 4 [2 95-60 
16 92 g2

pequeños. 16*70 16*90-30
a p la zo .  17*05 16*95-97 1 {2-17*00 

! 6*92 \ [2 fin cor. 
voi.; 1 7*00-021 (2 

í 7‘07 1 [2-10-12 1[2 
17*05-02 1 [2 fin 

] próx. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie   103*00 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100

interés  anual .       54‘00 54*00
en cantidades pequeñas A. » 54*00-53*75

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.............................................................  j 70*00 »

Cédulas hipotecarias d'el Banco Hipotecario!
de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de¡

. interés anual, cupón semestral y amor
t izabas  en 50 a ñ o s . ......................................  90 00 90*00

Obligaciones generales po r  ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1874 . . . .  30*50 30*50

Idem id. de 1.° de Diciembre de 1874..........  30*00 »
Idem id. n u e v as .   ..........  í 29*90 »
Acciones del Banco de E sp a ñ a ........................ 161*00 460*75-16! ‘00

460*75
no publicado. 1 61*00 4 60*50

Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte
rés, cupón y amortización tr im estra l . . . .  102*50 »

no publicado. 102*25 4 02*25

Cambios oñciales st?bre plazas, del Beino.

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O ,

Albacete  pa r .  » L ugo ..................  »
Alicante  » 4 Málaga...............  » 4t2
Almería  » 5[8 Murcia.....................  » 3[4
Avila.....................  par. » ¡ Orense  » i
Badajoz  » 4 H4 | Oviedo  » \ 4̂ 4
Barcelona  » 13(4 ¡Falencia  » \
Bilbao,  » §14 Pam plona.........  » 4
Búrgos....................  » 1 ¡2 j Pon tevedra . . . .  » 4
Uáceres  » S¡4 S a l a m a n c a . . . .  pa r .  »
dádiz   » 4 San Sebastian. » 3¡4y4 *
Castellón  » R4 ¡Santander  » 4
Ciudad-Real... » 3[4 ¡Santiago............ » 4 (2
Córdoba  » 3[4 Segovia  1t2 »
Coruña. . » 1 ¡Sevilla  » 4
Cuenca   4 » S o r i a . . . .   ■Bi t  »
Cerona  » T a r r a g o n a . . . .  » 4i[4
¿ ran a d a   » 1\2 Teruel...............  - » 4j2 d.
ju ad a la ja ra . . .  pa r .  » j Toledo  » 3{4
Sue lva  . . .  » 4 [2 Valencia   » i
Huesca..-  » 4 [4 ¡ Valladolid  » 1 1[8
faen......................... » R3 p. V i to r ia   » 3[4
León.....................  pa r .  » Zamora  p a r .  »
Lérida.  » 4 4{4 Zaragoza  » 3[4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r .  »

Bolsas extranjeras.
P a r ís íS A o o n o . -F o n d o s  españoles. { f  {*« f Ú F o f í ’ á T

i 3 por 100.  á 66*20.
Fondos franceses. . .  ] 4 4¡2 por 4 00 .......á 97*75.

f 5 por 100. á 1 04*25.
Consolidados ingleses.....................................   á 94 13r|G.

Cambios oñciales sobre plasas extranjeras.
Londres,  á 90 días fecha, 48*20-25.
París, a 8 JVs f ín e ,  5*03.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del d ia  26 de Agosto de 1875.

AL5DIU I ISMPHRATURA
del y humedad del aire,

barómetro = " "  ’ - - - - -  mícciow istado
MORAS. ireduc ¡da 5 0° termómetro : j

x en milíme- humede Y clase del viento, del cielo.
_ _ _ _  tr0S‘ seco- ¿ido. ' _________________________

6 de la m. 708 76 48*5 42*5 E...........  B r isa . .  D.°,celajes
9 de la m. 709*33 26‘6 48 2 ¡E Calma. Ais. nubes.

12 del d i a . . 708*92 33-1 4 9*8 |S. S. E. B risa . .  Id., calina.
3 de ia t. . 707*50 36*3 20*7 O. S. O. Viento . Nubes
6 de la t . . 708*87 24*2 47*3 ¡S. S. O. Id. hur. Cubierto.
9 de la n.. 709*57 21*6 17*4 jiS. E . . .  Calma . Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la som bra .....................................  87*2
Idem mínima de i d ........................................................................ *............ 17 *3

Diferencia .................................................................................  19*9
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ie rra ................... 4¿*i
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .......................................... .. 61 ‘2

Diferencia................................................................................... 18*1
Lluvia enlas24 últimas horas, en milímetros.......................................Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado a tm esférico á las nueve de la m añana  en  varios 
puntos de ¡a P enínsula  y del extran jero  el dia 26 de Aoosto 
de 1875.

baromílri- MMSCIOK
r (in, rtM r rri Ca Ó 0° V . FUERZA ESTADO BETADOLOCALIDADES. nlTeu¡ en g r.dos del

mar en mi- " . . del viento, del cielo, deiamar.
_____________ i,metros. males-

Bilbao  766 0 25*0 E .B r i s a . . .  Despejado. Bella.
Oviedo  762*8 21*0 E .I d e m . . .  Casi desp.0 »
Coruña(7 h) 762*5 4 9*4 » » G.°, niebla. Tranq.*
S an t iag o . . .  764*0 46 7 N. E . . .  Brisa . . .  Niebla  »
Oporto  764*5 4 9*0 O.C a lm a ..  Cásicub.0. Tranq.*
Lisboa  763*7 49*5 N.B r i s a . . .  Ais. nubes. Idem.
Badajoz. . . .  » » » » » »
S. Fern. (7 h) 762*2 23*2 E _   B r i s a . . .  Nuboso.. .  Tranqfí
Sevilla  764'8 32*4 S. O . . .  Calm a..  Despejado. »
T a r i f a   762*5 27*1 E .V .° f te . .  D.°, celajes P. olcej.
G ran ad a   768*I 26*2 S. E . . .  C a lm a ..  N ubes  »
Alicante  705*0 26*2 S . E . . .  B r i s a . . .  Id e m  T ia n q J
Murcia  765 5 28*7 S. O . . .  C a lm a ..  Id e m   »
Valenc ia . . .  766*4 29*0 N Brisa . . .  Nuboso . . .  »
P a lm a   » » » » » »
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza.. .  » . 26*4 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
Sor ia   760 9 25*1 E C a lm a . .  Id e m   »
Búrgos  762*2 23*3 E I d e m . . .  I d e m   »
Valladolid.. 764*0 25*0 S. O . . .  Brisa . . .  Casi desp.0 »
Salamanca. 764*6 29*8 S. E . . .  C a lm a ..  Despejado. »
M ad r id   763*4 26'6 E   I d e m . . .  Ais. nubes. »
Escoria l . . . .  764*6 24*8 O  I d e m . . .  Id e m   )>
Ciudad-Real 764*6 29*0 N. E . . .  Idem ..  Despejado. >»
Albace te . . .  763*7 27*8 S . E . . .  » N u b e s . . . . )  »

¡Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos,  ayer  no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  de Madrid.
P recios del mercado en el d ia  de la fecha,

Carne de vaca, de 43 á 14 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la Mhrn 
y á 4*2-9 el Kilogramo. • A 5

ídem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l ibra , y  á 4*03 el Iníó^ 
gramo.

Idem de ternera ,  de 1 ¿ 2 pesetas la  libra, v de 2*17 á 4*34 el L üó- 
gramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba ; á 0*94 la libra y é 2*04 
el kilogramo. ’ 0 ‘

Jamón, de 20 á 30 pesetas la -arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, v de 
1*78 á 3*25 el kilógranjo. ' "

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas el F ió -  
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la Lbra 
y de 0*54 á 4*28 el kilogramo. ’

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la l ibra, y de ó‘45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 ¿ 9*50 pesetas la a rroba;  de 0*26 á 0*44 la libe a., y 
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 3 pesetas la a rroba;  de 0*24 á 0*29 la libre, v de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*33 á 0-50 la libra y 

de 0*76 á 1 *08 el kilógramo.
Patatas, de 0*75 áh  peseta la a rroba;  de 0*06 á 0*09 la l i b r r ny  

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, d e -45*50 áÚ6*50 pesetas la arroba; de 0*43 á 0‘541a!h y 

á 41 ‘93 el decálitro. '
Vino, de 6k50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartal]o y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. ’ 1
Petróleo, de 0-35 á 0*38 pesetas el cuartil lo, v de G'-93 á 7*52 ^  de

cálitro.
Trigo, de 4 0*13 á 13*12 pesetas la fanega, y de 43*33 á 23*74 el hec * 

tólitro.
Ochada, de 0*25 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 1 LSI á 4 3*57 N hec

tolitro.

Nota.  Reses degolladas en el día de ayer .— Vacas, 4 2S. — Carne
ros, 810.—Terneras,  30.—T ota l ,  968.

Su peso en l ib ra s   66.664 —Idem en kilógramos  30,550.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 

y sobre tránsitos.

DE RE CH O S A R B I T R A  T O TA LE S.
P1SNTOS B E  R E C A U D A C I O N . ¿ e  c o n s u m o .  s o b r e  t r á u ü i í o s .  —

Pías. Cénts. Pías. Cónt*. Ptas' Ccni3'

Toledo................... .. » » 4.894*86
Segovia . . ..............................  » * 4.897'’ 2
Norte...................................... » * 7.914*08
Bilbao....................................  » » 4.436*66
A ragón ..................................  * » 4.965- (M
Valencia................................  » * 6.29 ! ‘87
Mediodía............................. .. » » 4 0.632*25
Correos  .....................  * * 31*25
Pozos de nieve, interveni

dos.  .............................  » * »
Fábricas de cerveza : pri

mera quincena de Agosto * * »
Mataderos.............................  » » 8.365*20

T otal......................  » » 43.426*34
.... . i  t „ | -

Lo ciue se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 25 áe Agosto de 4 875.=El Alcalde, C. ei Conde de Torero.

Forma psrte d s  este número el pliego 4 del tomo 2..° de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo,



558 27 Agosto de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 2 39.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D B I D  — S. M. el R e y  y S. A. R. la Serm a. Sra. P rin 
cesa do A sturias, acom pañados del Sr. Duque de Sexto, 
Conde de M orphi y M arqués de San Gregorio, pasaron la 
m añana de ayer en la casa de Campo. Después de haber ca
zado durante" las p rim eras horas, fueron invitados por el 
A dm inistrador de la posesión, Sr. Godoy, quien tenia dis
puesto un  espléndido alm uerzo, que S. M. y A. R. acepta
ron gustosos, habiendo pasado el dia hasta las dos y me
dia, h o ra  en que se re tira ro n  en extremo complacidos.

— En la velada lite ra ria  cjue celebrará, esta noche la 
A sociación do E scritores y A rtistas, tom arán  parte  en ho
n or de Lope de Vega algunos Profesores de la escuela de 
M úsica, v el en tusiasta a rtis ta  Sr. Ronconi can tara  la fa
mosa ária  de Lcporcllo de 1 Don Diovanni. La función, au n 
q u e  de familia, será notable. ^

 pie aquí, por ornen aiiaoetico, xa n sta  ue i a uum pdm a
dram ática que ha de ac tu a r duran te la p róxim a tem porada 
en el teatro de Apolo: , „ .Sras. Alvarcz Tubau (Doña M aría), Baga (Dona Eloísa), 
Chafino (Doña M ariana), Galé (Doña Josefa), Gallego (Doña 
Josefa), García (Doña An gela) ,  González (Dona E lvira), 
L am adrid  (Doña Teodora), Lirón (Doña E nriqueta), Lombia 
(Doña Clotilde), Mata (Doña Dolores), Ramirc-z (Doña A m a
lia) , Ramos (Doña Manuela), Rodriguez-Solís (Doña C ár- 
men), Sampelavo (Doña Concepción), Sánchez (Doña T ri
nidad), Vázquez (Doña Josefina) y Zapatero (Doña Ade
laida).Sres. Alisedo (D. José), Bencdí (D. Ram ón), Castro (Don 
Ju lián), Chas de la Motte (D. B enito), López Valois (Don 
Francisco), M ata (D. José), Maza (D. Alfredo), Mela (Don 
Juan), M oníijano (D. José), Moreno (D. Pedro José), P a rre- 
ño (D. Julio), R ubio (D. José), R uiz (D. M ariano), Torres 
(D. Luis), Vico (D. Manuel), Vico (D. Antonio).

A puntadores: D. José de la Cueva, D. L uciano Rodrigo, 
D. Ignacio Bagá, D. Francisco  V eg a— Maestro D irector de 
orquesta: D. Miguel M arqués.— D irector de la m aqu inaria : 
D. E duardo Otero .— R epresentante de la Em presa: D. A n
tonio Vico (padre).— Pintores escenógrafos: Sres. Busato, 
Bonardi y Valls.—Encargado do la sastrería : D. Luis Tor
res.—A utor de la Compañía: D. E nrique Arjona.

Los precios de abono se han rebajado notablem ente.
La Em presa cuenta con obras de los d istinguidos au to 

res Sres. García Gutiérrez, Ayala, Tamayo y B aus, R ubí, 
L a rra , Echegaray, D iaz, E scrich , Fernandez y González, 
Serra, Campoamor, C añete, Carreras y González, Gaspar, 
R etes, E ch ev arría , Coello, S an tis téb an , Pedrosa , Ram os 
C arrion , P in a , Zumel, V alcárcel, B a lac iart, Velazquez y 
Sánchez, Cam po-A rana, S an tibañez, La S erna , Luceño, 
Cano y otros varios, siendo sus títu los:

E n  el puño de la espada, El Dios éxito, E l Paraíso per
dido , L a  muerte de César, R iv era ,  La  legión de la muerte, 
Lucrecia Borgia, E n  aras de la justicia, Las cerezas , La  
madre pa tr ia , L a  Reina  m á r t i r , El más sagrado deber, 
Muerte ó boda, El maestro de hacer comedias, Los salvajes, 
Con la pena del Tallón y otras.

— El núm . t í- de L a  F a m il ia , que está repartiéndose, 
publica una bonita fotografía y diferentes trabajos lite ra
rios de los Sres. V icuña , H ernández y González, Ginesta, 
Ram írez, La G uardia y Ossorio y B ernard.

CÁDIZ, 30 de Agosto de 1875.—L a  L iga  de contribu
yentes de esta población ha publicado un a  in teresan te  c ir
cular para dar á conocer d  e sp íritu  dom inante en. las re 
uniones celebradas en Córdoba por las ju n ta s  ya co n stitu i
das, cuyo espíritu  no es otro que arm onizar todos los in te 
reses legítimos; proteger el desarrollo de la riqueza pública; 
a h  ja r á^lus pueblos del exagerado culto á la po lítica , h a 
ciendo fecundo para el bien del país el esp íritu  de concor
dia y de asociación de todas las personalidades d ignas y 
iHíLs, sin  consideración alguna á sus com prom isos con los 
partidos m ilitantes; velar por las clases c rn iiih u je n te s  y 
profjüciuras; aux iliar con sus luces su exq crien cía y sus 
levantadas aspiraciones en la A dm inistración del E stado á 
los Gobiernos "constituidos, y p rocurar á toda costa que sea 
una verdad la nivelación de los presupuestos de la N ación.

Hé aquí las bases de la liga ele contribuyentes:
1.a E sta  Asociación carece de carácter político, y tienen 

derecho á ingresar en ella como socios los propietarios, 
labradores, ganaderos, fabricantes, tenedores de la Deuda 
nacional, banqueros, com erciantes, navieros, cap ita lis tas, 
a lm acenistas, vendedores y todos los industria les que se 
hallen agrem iados con sujeción á lo que dispone el regla
m ento de la contribución industria l v igente, quienes no 
podrán ser representados en ninguno de los actos de la aso
ciación sino por los que á la m ism a pertenezcan.

3.a Los Síndicos de los grem ios respectivos, una com i
sión de propietarios y o tra  de ren tistas, serán inv itados 
oportunam ente por la Ju n ta  d irec tiva  de la asociación para  
que den cuen ta  do cualquiera ley, decreto, orden ó dispo
sición que pueda afectar sus intereses ó entorpecer el libre 
ejercicio de las industrias, á fin de gestionar lo conducente 
para evitarlo.

3.a La Asociación h ará  inm ediatam ente y con la m ayor 
constancia una propaganda activa con el propósito de crear 
asociaciones de igual índole en todas las capitales, pobla
ciones importantes y hasta  en las aldeas (si es posible) de 
toda la N ación, valiéndose para ello, ya de las relaciones 
particu lares de cada socio, ya de com isionados enviados 
al efecto que promuevan y gestionen lo necesario h as ta  
conseguir la realización de los altos fines que so propone, 
siem pre que lo perm ita el estado de sus fondos, y en el caso 
extrem o de no poder apelar á otros medios que diesen iguales resultados.

4A _ Los sucios que pertenezcan á las categorías de pro
p ie ta rio s, labradores, ganaderos, fabricantes, tenedores de 
la Deuda n ac io na l, banqueros, com erciantes y  cap italis
tas , pagarán una cuota mensual de una peseta 50 cén ti
mos; los industria les 75 céntimos de p e se ta , y  las peque

ñas ind u stria s  3o céntim os de peseta. Si después de paga
dos todos los gastos respectivos al ejercicio de cada año 
resultase un sobrante en C aja , se ap licará, el que sea, á la 
dism inución proporcional de las citadas cuotas del año 
inm ediato.

5.a Siendo urgente dar el m ayor im pulso á los trabajos 
que han  de practicarse para  llevar á cabo la realización de 
este pensam iento, queda facu ltada la Ju n ta  d irectiva de 
la Liga:

Prim ero. P ara  redac tar el correspondiente reglam ento 
con estric ta  sujeción á lo preceptuado en estas bases, de
biendo presentarlo  para su discusión y aprobación defini
tiv a  en ju n ta  general ex trao rd in aria , que se convocará al 
efecto.

Segundo. P a ra  poner en ejecución todos los medios que 
crea convenientes á la instalación de la S ociedad , desarro
llo de los trabajos y percepción de las cuotas m ensuales de 
los socios.

Tercero. P a ra  fijar preferentem ente su atención en el 
estudio y exám en crítico  délos presupuestos del Estado, así 
como en las leyes, decretos, órdenes y demás disposiciones 
que em anen de los Centros de la A dm inistración  econó
m ica 'del país y tengan  relación con los intereses de los 
co n trib u y en te s , gestionando lo que proceda para que esos 
m ism os 'intereses no se vean lastim ados, y em pleando 
cuantos medios sean conducentes al logro de este fin.

Cuarto. P a ra  que con la m ayor activ idad  é interés ges
tione en favor de todo pensam iento que tienda á m ejorar 
esta localidad en sus peculiares intereses h as ta  lograr, si po
sible fu tra , devolverle en un  porven ir próxim o su  an tiguo  
b ienestar y prosperidad.

6.a Todos los asociados, sin  d istinc ión , se con stituy en  
particu larm ente  en el deber de propagar, recom endar, d i
fu n d ir y apoyar el pensam iento de esta liga dentro y fuera  
de la localidad.

7.a La Dirección de la Sociedad se com pondrá de un  
Presidente, dos V icepresidentes, un  D epositario, cuatro  Se
cretarios, 3T Vocales de núm ero y 13 supernum erarios, 
cuya elección se verificará por el método ordinario  á pro
puesta de una com isión nom inadora que se ind icará  por la 
Presidencia. Tam bién se considerarán  como m iem bros ho
norarios de la D irección, con derecho á as istir á sus reun io 
nes, á todos los d irectores de los periódicos políticos y de 
intereses m ateriales de la localidad, los que ind istin tam en te  
se declaran órganos de la Asociación.

MURCIA 31 de Agosto .— Hoy hace 337 años que fa
lleció el insigne algezareño D. Diego -Saavedra Fajardo , 
quien después de ser E m bajador de E spaña en las p rinc i
pales Cortes de E uropa y de p reparar la paz de O snabrub, 
fué M inistro del R eal Consejo de Indias. Sus obras po líti
co-literarias le dieron fam a europoa, y  huyendo de toda 
pom pa y gloria m undana, se encerró en el Real convento 
de Recoletos de M adrid, donde en clase de huésped term inó 
su penosa carrera. Con este m otivo, hoy  m ism o quedarán 
colocadas en la an tigua  calle de la R am bla las lápidas que 
la  designarán qn adelante con el nom bre de calle de Saave
dra Fajardo , concesión hecha por el Excm o. A yuntam iento  
en Mayo de 1873, y llevada ahora á efecto á expensas de 
la institución  de los juegos florales de M urcia, quien con 
ello conm em ora el fallecim iento de D. Diego Saavedra F a 
jardo.

VALENCIA 25  de Agosto .—A nteayer se reunieron  los 
Sres. Boix y Moles, con el objeto de ocuparse de la velada 
literaria  que en honor del em inente vate valenciano Don 
Guillen de Castro se ha de celebrar en el At neo de esta 
ciudad el mismo dia de la colocación de la lápida conm e
m orativa que el Sr.Moles dedica en la iglesia de M onserrat 
de M adrid á tan  preclaro ingenio. Dicho' señor ofreció so
lem nem ente al Sr. Boix no p isar de nuevo el suelo de su 
país hasta  inaug u rar la Biblioteca d ram ática  que con ta n ta  
constancia viene form ando de algunos años á esta parte. 
Tam bién le entregó un  pliego cerrado, para  que se abra, la 
noche que se verifique la velada lite raria , cuyo pliego, sin 
que salgamos garantes de la no tic ia , parece que contiene 
algunos trabajos literarios que el Sr. Moles tiene hechos 
sobre el teatro  antiguo y moderno. En el tren  de ayer sa
lió para  la Corte el m encionado señor, con el fin de p repa
ra r  la inauguración  do su  Biblioteca.

EXTERIOR.

A LEM A N IA .—El 33 se abrió enB rem en el Congreso de 
periodistas.

La Asamblea aprobó por unan im idad  una resolución 
que ten ia por objeto: p r im e ro , re iv ind icar la im pun idad  
para  las reseñas exactas de los debates judiciales públicos: 
segundo, hacer prevalecer en la legislación del Im perio el 
princip io , reconocido como indisputab le , del anónim o en 
la prensa cuotidiana; principio  según el cual, desde el m o
m ento en que un  redactor llegue á ser arrestado en v ir tu d  
de la ley sobreda prensa, no há lugar á descubrir otros cul
pables ni á obligar á nádie á revelar por medio de un  testi
monio el nom bre del au to r de un  artículo . R elativam ente 
al testim onio obligatorio em itió el Congreso la opinión de 
que no fuera adm isible en adelante sino para el caso en que 
el artícu lo  incrim inado revelase algún secreto profesional.

La resolución vo tada por el Congreso de periodistas 
dice: «El Congreso de periodistas declara que el anónim o 
en la  prensa es una de las m isiones m ás altas que le in 
cum ben, y que no puede renunciar á ese derecho sino en 
el caso de que el anónim o favoreciese la im punidad  de un culpable.»

— De Berlín escriben que la peregrinación de los cató li
cos alem anes al san tuario  de Lourdes en los P irineos fran 
ceses es cosa definitivam ente resuelta. Con este m otivo, el 
Conde Síolberg ha d irigido u n a  com unicación al órgano 
del partido , L a  Gemianía,  anunciando  que los peregrinos 
se reun irán  en te rrito rio  belga. Mons es el punto  .escogido, 
y el 7 de Setiem bre próxim o la ficha  en que ha de efectuarse la reunión.

— Anunciase tam bién  que los nacionales liberales de

A lem ania se disponen á celebrar con toda solem nidad e l 
aniversario  de Sedan.

AUSTRIA-HUNGRIA.—La D ieta de H ungría  se re 
u n irá  el 38 del corriente, y se asegura que la inauguración  
solemne de sus tareas la h a rá  el E m perador-R ey F rancisco  
José en el Palacio Real de Ofen el 31 de este m ism o mes.

FRANCIA.-—A la Agencia Am ericana  com unican las 
noticias telegráficas s igu ien tes, fechadas en P a rís  el 38:

Parece que los leg itim istas pretenden aliarse con los 
D iputados radicales tan  sólo para im pedir que el centro  
derecho tenga representación en el Senado.

M uchos de los m iem bros del centro derecho presen ta
rán  en la nueva ap ertu ra  de la Asamblea un a  proposición 
fijando la disolución para  el 5 de D iciem bre, y  tam b ién  
para  que las elecciones generales tengan lugar án tes del 1 A de Enero de 1878.

El Gobierno no se opondrá.
Se insiste en que G am beiia p ronunciará  im portan tes 

discursos acerca de la po lítica actual de F ran c ia  p ara  el 5 de Setiem bre.
GRECIA. —  El Roy de A tenas abrió  las Cám aras de 

Grecia el 33 de este m es, p ronunciando un  discurso  en el 
que recom endó la rigurosa  observancia de la C onstitución . 
P rom etió  reform as y m e jo ra s , term inando  por declarar, 
que su Gobierno .estaría siem pre de acuerdo con la m a y o 
r ía  de los R epresentantes del país.

TU RQ U IA .— U n despacho de C onstantinopla fecha 31 
dirig ido á El T im es , anuncia, que los E m bajadores de R u 
sia, A ustria  y A lem ania han  propuesto á la P u e rta  en v ia r 
á Bosnia Cónsules con instrucciones p a ra  hacer com pren
der á los insu rrectos que no tienen que esperar aux ilio  a l
guno y para  aconsejarles depongan las arm as y som etan 
sus quejas á un  Com isario especial.

La P u erta  ha aceptado esta proposición, y nom brado 
Com isario á Sevfet-Bajá.

A L a  Liberté  le dicen de V iena que luego que los Cón
sules y el Com isario de la P u erta  O tom ana, enviados cerca  
do los insurrectos para  oír sus quejas, h ay an  te rm inado  su  
inform ación, consignarán aquellas por escrito. Ese in fo r
me será dirigido á las Potencias interesadas, las cuales, 
después de enteradas de las reclam aciones do los h a b ita n 
tes de las prov incias sublevadas, insistirán,- si h ay  lugar á 
ello, con el D ivan para  obtener de él las reform as que se 
juzguen indispensables.

— Las no ticias que publican ios periódicos ex tran je ros 
sobre la insurrección  son de origen slavo , y anuncian  que 
gran  núm ero de m ontenegrinos se han  un ido á los in su r
rectos; que estos tornaron por asalto el 31 el fuerte  de K urs- 
taz y siete fo rtines, constru idos por O m er-B ajá, que p ro 
teg ían  varios puntos, y que en ellos hab ían  encontrado c a 
ñones, arm as y m uniciones.

A n u n c io s .,

GUIÁ OFICIAL DE ESPAÑA DE U l 5 . S e  hall» 
Jde venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo   50
Idem de medio lujo....................    32
Idem te la ................................. .. h\ ‘50
Idem bradell.................................... , 9

DMINISTRACION DEL EXCMO. SR, MARQUES DE MUDELA —Se arriendan los pastos de varios quintos de las encomiendas Múdela, Fresnedas Altas y  Dajas. Para ajustes, en Madrid, casa del propietario, Excmo. Sr. Marqués de Múdela, Carrera de San Jerónimo, número 40,' y en Santa Cruz de Múdela en la de su Administración.X —2 9 0 -2

A PÉNDICE NÚM. 5 Á «EL DERECHO ADMINISTRATIVO VIGENTE en España en 80 de Junio de 1875,» por D. Francisco Freixa y  Clariana.—(La obra se publicó en-1870, el Apéndice núm. 4 en 1871, el núm. 2 en 1872, el núm. 8 en 1S73 y el núm. 4 en 1871.)Continuando el mismo sistema establecido desde el 1.° de Enero de 1874, se podrá adquirir la obra en rama por 30 pesetas, y se regalarán  á los nuevos suscritores los cinco Apéndices publicados, pero pagando 6 pesetas 2o céntimos por cada uno de los sucesivos.Los pedidos se han de dirigir á D. Francisco Freixa y Clariana, 
Barcelona, mandando libranza.En Madrid, librería de San Martin, y en las librerías de España.El autor circula extensos prospectos á cualquiera que se los pida.

SANTOS DEL DIA. ,
San José de Calasanz, fundador, y Santos Rufo y Rufino , Obispos.

C uaren ta  H oras  en las Escuelas Pias de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.
teatro del Príncipe Alfonso*— (C om pañía Arderías.)— A la s  ocho y media.—• Turno 3.° par.— Xa vuelta al mundo.
J a r d i n e s  d e l  B u e n  Me t i r o . —A las nueve.— Cuatro sacristanes.— Las ninfas, baile .— E l sobrino del difunto.—Las jardineras , baile.—Intermedios por la banda de Ingenieros.
Teatro del Prado.— A las ocho. — Huésped al fin. — Baile.— En ¡os cuernos de la L u n a —Don Sisenando.—Don Jacinto.
T e a t r o  d e  l o s  J a r d in e s -  O r ie n t a l e s .— (Barquillo, 34.;— A las ocho.—Función 76 de abono .— Turno par.— Una cara al aire.—La última jugada.—El arle en el V erano—Cárlos Chapa — 

Baile.— Intermedios por la orquesta que dirige el Sr. Neira.
Circo y Teatro de Price.—A las n u ev e .-G ra n d e  y  varia

da función de ejercicios ecuestres y gim násticos, en la que tom arán parte todos los artistas de la compañía.


